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I 

I N T R o D u e e I o N 

La prestación de los servicios públicos corresponde a una de -- ' .. .,,:-

las actividades de gran importancia para el Gobierno del Distrito

Federal, quien por cuestiones de financiamiento en algunas ocasio-

nes permite la colaboración de los particulares para la realiza---

ción de esta actividad, sin embargo encontramos ciertas incongrue~ 

cias en la reglamentación de la concesión de dichos servicios, to-

da vez que no es acorde con la realidad social, razón por la cual-

nos hemos referido al tema que proponemos para obtener el Título -

de Licenciado en Derecho, en principio anotamos algunas generalid~ 

des sobre el acto y función administrativa, estableciendo su defi

nición y características propias de estas instituciones. 

En el capítulo II, se hace alusión a las nociones generales del 

servicio público y a la inaplicabilidad del concepto clásico que -

pretendian establecer algunos autores sobre el servicio público, -

toda vez que en la actualidad se tiene una significación distinta

~e esta figura jurídica. 

En virtud de la importancia que revisten las car~cterict!cas d2 

cada sistema jurídico existente, estudiamos fundamentalmente la n~ 

turaleza jurídica de la concesión de los servicios en diversas le-

gislaciones, esto es con el objeto de precisar en que casos ses~ 

meten a un acuerdo de voluntades, entre la administración pública

y los particulares o bien se otorga mediante un acto unilateral de 

la autoridad administrativa concedente. 



II 

En el capítulo IV nos hemos referido a la concesión administra

tiva en términos generales, señalando su concepto, su naturaleza -

jurídica y los principios que rigen a esta figura, así como tam--

bién precisamos las limitaciones que impone nuestra Constitución -

General en materia de Concesiones Administrativas. 

Por último, en nuestro capítulo V, tratamos el objetivo princi

pal de este trabajo, el análisis de la concesión de los servicios

públicos dentro de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito -

Federal, haciendo hincapié a las irregularidades que presenta este 

ordenamiento jurídico, así como también la incongruencia de los r~ 

glamentos que se derivan de la misma, en lo que se refiere a la 

concesión de éstos servicios. 



CAPITULO I.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

I.l EL ACTO ADMINISTRATIVO Y LA FUNCION ADMINISTRATIVA. 

I.2 ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

I.J EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

I.4 EJECUCION, CUMPLIMIENTO Y EXTINCION DEL ACTO ADMINIS 
TRATIVO. -



'I.l. EL ACTO ADMINISTRATIVO Y LA FUNCION ADMINISTRATIVA. 

El acto administrativo y la función administrativa constituyen 

dos figuras fundamentales dentro del Derecho Administrativo y que

la doctrina administrativa en general no ha definido con precisión. 

su importancia radica en que la función administrativa se materia

liza a través del acto administrativo y la dificultad para preci-

sar ambas figuras, estriba en la variedad de actos que se realizan 

dentro de las funciones jurisdiccional y legislativa y que la doc

trina los ha considerado como actos administrativos materiales, 

además que la base sobre la cual se fundamentan los tratadistas p~ 

ra conceptuar la función administrativa la constituye la teol'ía de 

la división de poderes y como lo se~ala el maestro Acosta Romero -

al referirse a la función administrativa, "La dificultad para 

aplicar este criterio estriba actualmente en que la teoría de la •· 

división de poderes en su concepto ortodoxo·está en crisis, como -

ya se comentó anteriormente, y en que, la realidad actual de todos 

los Estados, es que los poderes realizan infinidad de actos distig 

tos a aquellos que, teóricamente les correspondería conforme a es

ta teoría". ( 1). 

Como se mencionó anteriormente, la función administrativa se

materializa a través del acto administrativo, por lo cual tratar~ 

mes en forma sencilla, diferenciarlo de los actos que emanan de

los poderes Legislativo y Judicial y que la doctrina los ha 

D.F.,_ 19)5, 6a. Elliciái, P. 4'.l). 
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denominado actos administrativos materiales, asimismo los doctrin~ 

rios no se han puesto de acuerdo para establecer una característi

ca que pueda diferenciar los actos realizados por el Poder Ejecuti 

vo y que se les ha considerado como materialmente legislativos y -

judiciales, como son la facultad reglamentaria y la resolución de

los juicios administrativos. 

Refiriéndose al acto administrativo el maestro Serra Rojas s~ 

flala "El acto administrativo no ha sido precisado por nuestra le-

gislación administrativa, a pesar de su importante misión. su c~ 

nacimiento doctrinal es la base para el ejercicio de la actividad 

administrativa y de las garantías de los administrados ". (2). Y 

define el acto administrativo como "Un acto jurídico una declara

ción de voluntad, de conocimiento y de juicio, unilateral, exter

na concreta y ejecutiva, que constituye una decisión ejecutoria, -

que emana de un sujeto: La Administración Pública, en el ejerci-

cio de una potestad administrativa, que crea, reconoce, modifica,-

transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y su finali

dad es la satisfacción del interés general". (3). 

Por su parte el tratadista Acosta Romero al referirse al acto 

administrativo menciona "No hay conformidad absoluta en los aut~ 

res acerca del concepto que estudiamos, ya que para algunos, el -

acto administrativo se caracteriza por una decisión general, para 

otros es una declaración de voluntad, otros más le agregan la uni 

2. !Bm RJ.)E JnlrÍs. D:ndn ldninistratiID, T.I., Ell. R:m'.a, Kxko, D.F.,~, llt. Ellicifn, 
P. Z!'2. 

3. !Bm RJ.)E, CP. CIT., T.I., P. Z!'2 
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\. 
lateralidad y la concreción a dicha declaración". (4). El mismo-

·. 
autor define al acto administrativo como "Una manifestación unila-

teral y externa de voluntad que expresa una decisión de una autori 

dad administrativa competente en ejercicio· de la potestad pública. 

Esta decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o exti~ 

gue derechos y obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propo

ne satisfacer· el interés general". ( 5) 

Siguiendo con la doctrina administrativa mexicana, Pérez de -

León seflala al respecto "El acto administrativo ha sido objeto de 

frecuentes discrepancias en cuanto a su concepto". Y define al ac 

to administrativo como "El medio por el cual se manifiesta la ac

tividad de carácter jurídico que realiza el poder público. (6). 

Por lo que respecta a la doctrina extranjera, tampoco ha uni-/ 

ficado criterios sobre el concepto del acto administrativo. 

Manuel María Diez define el acto administrativo como "Una de 

claración concreta y unilateral de voluntad de un órgano de la ad

ministración activa en el ejercicio de la potestad pública". (7). 

4. A:arta R:ne:o, CP. CIT., P. 413 

5. A:arta R:ne:o, CP. CIT., P.P. 413-414 

6. im... da I.e:n, Ehr:iq.e. rotas da remn Cln5titu::irml y /dninistmti,.,, Elli1Ir.ial. Rnúi ~"' 

ro. D.F. l~. ?a. Ellicifu, P. 147. 

7. HFia Diez, Mnel. El /cto Mninist:rnti.1<J, Elli1Ir.ial. 'lí¡xgráfim Ar!Jntim. S.A., ll.ers 

AiIEs, Aryntina ]9;6,' 2'. El:licifu, P. 1.'.Jl. 
4 



Agustín A. Gordillo lo conceptúa como "La declaración unila-

teral realizada en ejercicio de la función administrativa, que prQ 

duce efectos jurídicos individuales en forma directa". (8). 

Para el tratadista espaílol García Oviedo el acto administrati 

vo "Es una declaración de voluntad de un organo público preferen

temente de un órgano administrativo encaminado a producir por vía

de autoridad, un efecto de derecho para la satisfacción de un int~ 

rés administrativo". (9). 

En conclusión, la mayoría de los autores coinciden en las ca-

racterísticas para definir el acto administrativo, ésto es, sefla--

lan que es una manifestación unilateral externa de la voluntad, 

emitida por un Organo de la Administración Pública conforme al or

denamiento jurídico que regula su actividad, que tiene el carácter 

de ejecutiva en virtud del interés público que persigue, tiene co

mo finalidad primordial e inmediata producir situaciones jurídicas 

subjetivas, de lo anterior podemos establecer que ésta Última ca-

racterística es la que diferencia el acto administrativo de los 

que son considerados como tales y que realizan los Poderes Legisl~ 

tivos y Judicial, como lo son, el manejo del presupuesto, designa-

ción de funcionarios, etc., ya que éstos, desde un punto de vista-

muy particular 1 más que actos administrativos, consideramos que se 

trata de actos de administración, atendiendo a que estos Últimos -

se agotan dentro del mismo Organo que lo emite y no producen efec-

8. CbdilJo A., f9El:Ín, 'lhlla'.b el! llndD /dninistmti.1.0 T.I., Elliciae; ~. B.em -
AiIE;¡, Jtynt:im;J$J, ll1im J!Híci6'í, GijJítií1D Vlll P.P. 13-14. 

9. Glrcla Olia:b, Glrlos. ISB:ln ldninistrti.1.0, T.I. , Ellit:crial. EillA, MDr.id, Elµfu 1955, 33.
B:lici{n. p. 2ffi. 
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tos que redunden en forma directa en la esfera jurídica de los go

bernados. 

Por lo que se refiere a los actos que lleva a cabo el Poder -

Ejecutivo y que son considerados como formalmente administrativos

y materialmente legislativos y judiciales, como lo son la facultad 

reglamentaria del Poder Ejecutivo, así como el de resolver sobre -

las controversias que se substancien en los Tribunales Administra

tivos, al respecto estimamos que en este sentido es permisible ut! 

lizar el concepto duplo que se tiene del acto administrativo, ésto 

es formal y material. 

I.2. ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

El acto administrativo como especie del género acto jurídico, 

requiere para su validéz y eficacia, una serie de elementos esen-

ciales. 

Serra Rojas clasifica los elementos del acto administrativo,

con lo cual coinciden varios autores, en elementos subjetivos, ele 

mentos objetivos y elementos formales. (10) 

A) Elementos Subjetivos. 

Dentro de éstos encuadramos a los sujetos activo y pasivo del 

acto administrativo, el sujeto activo lo es en todo momento la Ad-

JO. sna Rrjas. CP.crr •• T.L P. ~. 
6 



ministración Pública a través de los Organos que la componen con-

forme al marco de su competencia, el maestro Gabino Fraga señala -

respecto a la competencia en el derecho administrativo. "Constit);! 

ye la medida de las.facultades que corresponden a cada uno de los

Organos de la administración". ( 11). 

En nuestro sistema jurídico, la Ley Orgánica de la Administr~ 

ción Pública Federal es el ordenamiento legal que se encarga de -

establecer la competencia y atribuciones de los distintos Organos

que integran el Poder Ejecutivo. 

El maestro Acosta Romero, respecto a la competencia señala 

acertadamente La competencia siempre debe ser otorgada por -

un acto legislativo material (Ley del congreso o Decreto del Ejec);!_ 

tivo). sin embargo, hay casos en la práctica administrativa en 

que se otorga competencia por medio de Acuerdos o Decretos del Ej~ 

cutivo". (12). 

La-Suprema Corte de Justicia de la Nación ha vertido diversas 

ejecutorias en el sentido de que solamente a través de esos actos

puede la autoridad ser competente para realizar determinada activi 

dad, y como ejemplo citaremos algunas ejecutorias: 

ll. fh@ !tDfu, Gbiro, Ine::to Mninistmtil.o, El:li!Ir:ial Rrn'.a, M'ocim;D.F •• 19!5, 2'la. El:liciál, 
P. 'Xjf. 

l2. lal;ta R:neo, CP. crr., P. 41.B. 
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AUTORIDADES 

"Las autoridades solo pueden hacer lo que la 

Ley les permite". (13). 

Como.tesis relacionadas con la anterior y que se encuentran -

en el mismo texto, tenemos las siguientes: 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

1'Los actos de las autoridades administrativas, 

que no estén autorizados por ley alguna, impo~ 

tan violación de garantías 11
• 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES_~AS~ 

''Las autoridades administrativas no tienen más 

facultades que las que expresamente len conce

den las leyes, y cuando dictan alguna determi

nación no está debidamente fundada y motivada

en alguna ley, debe estimarse que es violato--

ria de las garantías consignadas en el articu-

lo 16 Constitucional". ( 14) . 

13. Tuiis Jur.is¡n.dn:ial Nin. 46, Rg. 03, chl. 'ltno a:rre¡xrrlimte a la o::ta\a ¡:arte ch la 

Jlris¡:ruBria ch la s.µem O:rte ch Jtsticla ch la ltcifu, ch 1917 a 197'5, J~ 
cia Cl:mÍ1 al Plan y a las Salas. 

14. Tuiis Jur.is¡n.dn:ial (1'l. 'ltno ~ a la a::tMl ¡:arte oo la Jur'Í!'µ\.l:tJci ch 

Sµmn Cbr1.e do Jtsticía ch la N-riá1, re 1917 a 1975. Jl.II'~ Cb!Úl al Flan y 
a las Salas. 8 



La actividad administrativa debe estar regulada por un acto -

legislativo, sin embargo la práctica ha demostrado que dentro de -

esta actividad se presentan una diversidad de problemas y princi-

palmente por desconocimiento de las leyes y reglamentos, realmente 

en muchas ocasiones se otorgan facultades a través de acuerdos o -

en circulares. 

En relación con el sujeto pasivo del acto administrativo, 

Acosi:a Romero seft.ala "Los sujetos pasivos son aquellos a qu.:ienes

va dirigido o quienes ejecucan el acto administrativo; y que pue-

den ser otros entes públicos, personas jurídicas colectivas. o el -

individuo en lo personal". ( 15) 

Consideramos que como consecuencia de la emisión de un acto -

administrativo surge una relación jurídica entre la Administración 

Pública y los gobernados, puesto que estos Últimos serán quienes -

se vean beneficiados o transgredidos en su esfera jurídica. 

Dentro de los elementos subjetivos la doctrina ha incluido la 

manifestación de voluntad del órgano de la Administración Pública, 

y como elemento esencial debe revestir las caracte~isticas que se

requieren para la manifestación de voluntad de los actos jurídicos 

e~ general, esto es, debe ser espontánea y libre de todo vicio, -

sea dolo, error o violencia, que en un momento dado puedan afectar 

la válidez del acto administrativo. 

15. f<m1a R:mro, CP. CIT., P. 418. 
9 



Otro de los problemas que se plantean con relación al punto -

en comento y que la mayoría de la doctrina administrativa mexicana 

hace constante alusión, y que consiste cuando la expresión del pr~ 

ceso volitivo del sujeto activo del acto administrativo es emitido 

por un órgano colegiado, al respecto, el maestro Gabino Fraga señ~ 

la: "En relación con este elemento del -acto administrativo se pu~ 

de suscitar el problema relativo a la formación de voluntad cuando 

se trata de un órgano de la administración. Normalmente, sin em-

bargo, las disposiciones legales que instituyen tal órgano fijan -

los requisitos para la reunión de los titulares para la expresión

de su voto y para la determinación del número de éstos que son ne

cesarios para considerar formada la voluntad del órgano de que se-

trate". ( 16). 

De lo anterior se desprende que para que sea válido un acto -

administrativo emitido por un Organo Colegiado, debe ser a tráves

de una reunión oficial de los integrantes de dicho órgano. 

B) Elementos Objetivos. a) objeto b) causa c) fin 

A) El objeto se identifica como la materia o contenido del -

acto, (17) la mayoría de los autores coinciden en s"ñalar c¡ue en

relación al objeto le son aplicables las reglas del derecho común, 

como son: 

16. filyl M'g¡ñl, CP. CIT., P. a'e. 

17. DaJ¡µlillo Clil:iÉrrez, luis Hnlxrtn. EiBTB1lm <E IH1rln /dninistrntil.o, l'lli.ttrlal Lim.sa,~ 

!6ciro, D.F. $, la. Etlicién, R'y. 174. 

10 



l. Debe ser determinado o determinable para que tenga plena

válidez para el Derecho, Rojina Villegas señala al respecto, "Se

considera que la cosa no es determinada ni susceptible de determi

narse cuando solo se atiende al género, sin precisar la especie y

cantidad. La determinación en género que tiene interés para las -

ciencias naturales, carece de valor en el Derecho porque se consi

dera que cuando la cosa está determinada solo en cuanto a su géne

ro, no es determinable jurídicamente". (18). 

Esto es, la autoridad administrativa debe precisar en su indi 

vidualidad, el objeto del acto administrativo que vaya a emitir a

efecto de que tenga plena válidez jurídica. 

2. Posible, física y jurídicamente. El objeto del acto· admi 

nistrativo es físicamente posible cuando existe en la naturaleza -

o pueda llegar a existir, ésto es, que pueda ser ejecutado por la

persona obligada o por otra en lugar de ella. 

El derecho común establece que no puede ser materia de una -

relación jurídica las cosas que no existen y las que no pueden 11~ 

gar a existir, será posible jurídicamente cuando se encuentra den-

tro del comercio y es determinable en cuanto a su especie. 

El artículo 748 del Código Civil para el Distrito Federal en

Materia Común establece "Las cosas pueden estar fuera del comer-

cío por su naturaleza o por disposición de la Ley". Como comple--

JB. ~ ~. ~. Cbq:e'rlio <E D'ndn Civil T. ID, EJ:lill:rial Rrrúl, foécirn, D.F.
l!B.i.'·l3l. BliciÓ1, p. 61. 
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mento, el artículo 749 del mismo Ordenamiento seílala "Están fue

ra del comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseídas

por algún individuo exclusivamente, y por disposición de la Ley,

las que ella declara irreductibles a propiedad particular". 

3. Debe ser lícito. El objeto del acto administrativo debe 

realizarse conforme lo disponen los ordenamientos de Derecho Pú-

blicos, buscando en todo momento el buen desarrollo de la función 

administrativa y por ende la satisfacción del interés público. 

Cabe mencionar que la doctrina administrativa no ha estable

cido una teoría de las nulidades que puedan ser aplicadas a los -

actos administrativos ilícitos, por su parte la legislación admi

nistrativa tampoco es clara al seftalar la sanción q~e se as:gne a 

los actos que contravengan las normas de Derecho Púulico. 

B) La causa, se le conoce también como el presupuesto de h~ 

ches y el motivo, se encuentra conformado por las circunstancias

que la autoridad administrativa toma en consideración para emitir 

su acto. 

Acosta Romero seílala que la causa o motivo no constituye un

elemento objetivo, sino más bien se trata de una modalidad del -

acto administrativo, en virtud de que el presupuesto de hecho es

previo al acto, opinión a la cual nos adherimos, en virtud de que 

la autoridad administrativa tiene un lapso previo a la emisión de 

un acto administrativo por lo que se debe tener en cuenta el "por 

que'' de su manifestación de voluntad, que en ocasiones ni~iquiera 
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se llega a conocerse en el mundo jurídico. 

C) El fin, como Último elemento subjetivo tenemos el fin que 

persigue la emisión del acto administrativo y que en todo momento

debe ser la satisfacción del interés público. 

De igual manera, el fin no es considerado como un elemento -

subjetivo del acto administrativo, lo clasifican como un elemento

accidental, en nuestra opinión estimamos que si el fin de todo ac

to administrativo es la satisfacción del interés colectivo, más 

que un elemento subjetivo o una modalidad, el fin es una caracte-

rística propia de la naturaleza de la función administrativa. 

C) Elemento Formal, La forma de la declaración de la volun-

tad del Organo Administrativo. 

Gutiérrez y González define a la forma como "El conjunto de -

elementos sensibles que revisten exter~ormente a las conductas que 

tienden a la creación, modificación, conservación, transmisión o -

extinción de los derechos y obligaciones y cuyos efectos dependen

en cierta medida de la observancia de esos elementos sensibles se 

gQn la exigencia de la organización vigente". (19). 

En el Derecho Administrativo, la forma del acto es generalme~ 

te por escrito dictado conforme a las facultades concedidas expre

samente por la Ley Administrativa, observando en todo momento el -

J9, OJtiérrez y ClnZález, El:re31D, D:ndn ch lis Cliliga::ims, Ellitrrial Gl,jim. RJ::bla, r-foóro 
~. 53. EJ:liciln, P. ;iq6. 
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principio de legalidad que establece. el artículo 16 de la Constit~ 

ción General, a pesar de esta formalidad, existen casos en que el

órgano de la administración pública se abstiene de externar su ma

nifestación de voluntad y se está en presencia de lo que se conoce 

como el silencio administrativo que implica una transgresión al a~ 

tículo 80, Constitucional. 

I.3. EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Toda vez que se han conformado los elementos esenciales para

su válidez, el acto administrativo produce diversos efectos que se 

hacen consistir en generar, modificar o extinguir una situación j~ 

rídica individual o condicionar para un caso particular ~l r.aci--

miento, modificación o extinción de una situaci6n jurid~ca general. 

(20). 

La Doctrina Administrativa ha unificado criterios en relación 

a las características que presentan los derechos y obligaciones -

que se originan con la emisión de un acto administrativo, ésto es, 

son personalisimos e intransmisibles, sin embargo nuestra legisla

ción administrativa en algunos casos permite que se realicen actos 

de derecho privado (h'ipotecas, cesiones o enajenaciones } de:'iv~ 

dos de un derecho otorgado con motivo de la manifestación de un a~ 

to administrativo, siempre y cuando haya autorización expresa de -

la autoridad, así tenemos que el artículo 28 de la Ley Orgánica -

del Departamento del Distrito Federal en su fracción II al referir 

2J. FhW G:biro, CP. Cl.T., P.275. 
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se a la caducidad de las concesiones de los servicios públicos, --

que dispone: 

Artículo 28. La caducidad de las concesio-T 

nes será declarada administrativamente por -

el Presidente de la República, a proposición 

del Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral en los casos siguientes: 

I. 

II. Porque se ceda, hipoteque, enajene, o -

de cualquier manera se grave la concesión o

algunos de los derechos en ella establecidos, 

o los bienes afectos al servicio público de-

que se trate, sin previa autorización por e~ 

crito del Departamento del Distrito Federal. 

Otro de los aspectos que. ha interesado de sobremanera a la cbS 

trina administrativa, lo constituye los derechos que se originan -

con motivo de la emisión de un acto administrativo, en virtud de -

que se les ha considerado como derechos reales toda vez que pasa a 

formar parte del patrimonio del particular a quien se dirigió el -

acto administrativo, en un momento dado si se puede acl'eccn1tar el-

patrimonio del particular, sin embargo, debe ser de acuerdo a las

modalidades que le imponga el interés público, quien no puede es-

tar en un plano inferior al interés particular, como complemento -

cabe se~alar que las relaciones jurídicas que se ocasionan con mo-
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tivo de la expresión de un acto administrativo, se regulan por las 

normas de Derecho Público y mientras que la figura jurídica, dere

chos reales, se norma por reglas del derecho privado y como lo se

Bala acertadamente Acosta Romero, es una situación que no tiene c~ 

bida en el Derecho Administrativo. (21). 

Otra de las características de los efectos que produce la em! 

sión de un.acto administrativo, es que son oponibles a todo el mu~ 

do, respecto a esta regla, el maestro Gabino Fraga seBala, "Esta

regla general se explica y justifica teniendo en cuenta que en el

Derecho Administrativo el Estado realiza actos que tienden a la -

satisfacción de necesidades colectivas, y difícilmente podría lle

garse a conseguir ese fin si se exigiera que los actos a él enco-

mendados no pudieran oponerse a todos los miembros de la colectiv! 

dad, estén o no representados en el momento de la realización del

acto. De manera que, mientras en el Derecho Civil la regla es que 

los actos ·sólo producen efectos para las partes, en el Derecho Ad

ministrativo lo es la de que los actos tiene una eficacia erga om

nes". (22). 

No obstante, lo arriba citado, la Administración Pública debe 

de respetar en todo momento, los derechos adquiridos por los gobeE 

nadas, ya sea por la emisión de un acto anterior de Derecho Públi

co, o por uno de Derecho Privado. 

21.. l<mta R:nero, CP. CIT. , P. 431 

22. fh@ ltg:i\3, CP. CIT. , P. 200. 
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I.4 EJECUCIOH, CUMPLIMIENTO Y EXTINCION DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Conformado el acto administrativo con todos sus elementos ese~ 

ciales y suponiendo su legítimidad, requiere su cumplimiento para

realizar en forma eficaz la función administrativa. 

En principio el cumplimiento de los actos administrativos de

be ser voluntario por parte del particular a quien se dirigió el -

acto, sin embargo cuando ésto no sucede, la Administración Pública 

posee los medios efectivos para su ejecución forzosa conforme lo -

estatuyen los ordenamientos jurídico administrativos, al respecto

Serra Rojas seflala "La ejecutoriedad es la facultad de la Admini_:;_ 

tración Pública para ejecutar los actos que de ella emanan, salvo

los casos de excepción de intervención de los Tribunales". (23). 

La regla anterior se justifica en virtud de que así lo requig 

re la satisfacción de necesidades colectivas. 

En una simple aseveración, la acción directa de la autoridad

administrativa, puede señalarse que en un momento dado deja en un

estado de indefensión al gobernado, sin embargo, las propias leyes 

administrativas preveen los medios de defensa que puede invocar el 

particular para impugnar un acto de autoridad que le cause un per

juicio en sus derechos, además de tener la posibilidad de acudir a 

los Tribunales Federales, en vía de amparo, a efecto de que sea re 

visado el acto de molestia y posteriormente se pronuncie el fallo-

23. iBra Rrj¡s, CP. CIT., T.I. ,$. 
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sobre su legalidad o ilegalidad en su caso. 

Por lo que corresponde a los medios por los cuales se extingue 

un acto administrativo, en nuestra opinión consideramos acertada -

por cuestiones prácticas, la clasificación que al respecto estable

ce Acosta Romero, quien señala "El acto administrativo puede extig 

guirse por diferentes medios que hemos clasificado, por razones me

todológicas, en: 

1) Normales y 2) Anormales". (24) 

1) Medios Normales 

El citado autor en relación con los medios normales, sef>,ald -

que el acto administrativo se extingue por la realización de su ob 

jeto en forma voluntaria, tanto por los órganos internos de la Ad

ministración Pública como por los particulares. 

2) Medios Anormales 

Referente a los medios Anormales los ha llamado así en virtud 

de que no culminan con el cumplimiento del contenido del acto, si

no que lo modifica, impiden su realización, o lo hacen ineficaz, y 

enumera los siguientes medios: 

~. k:mta Rlroro, CP. CIT., P. 43/. 
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a) Revocación. 

En Materia Administrativa la revocación consiste en la facul-

tad que otorga la ley a la autoridad de emitir un nuevo acto admi-

nistrativo cuyo objeto es dejar sin efecto, parcial o total, un ac

to anterior, por razones de oportunidad, técnica y por interés pú-

blico. 

La excepción a esta regla la constituye el artículo 36 del Có

digo Fiscal de la Federación que establece: 

Artículo 36. Las resoluciones administrati

vas de carácter individual favorable a un -

particular sólo podrán ser modificadas por -

el Tribunal Fiscal de la Federación mediante 

juicio iniciado por las autoridades. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público modifique las resoluciones adminis-

trativas de carácter general, estas modific~ 

cienes no comprenderán los efectos produci-

dos con anterioridad a la nueva resolución". 

b l Rescisión. 

Para el autor que analizamos, la rescisión consiste en la fa

cultad que tienen las partes en un contrato de resolver o dar por

terminadas sus obligaciones, en el caso de incumplimiento de la -

otra parte. 

19 



Gutiérrez y González al referirse a la rescisión, sef\ala 

"Es el acto jurídico unilateral mediante el cual se le pone fin, ·

salvo que la ley lo prohiba, de pleno derecho "ipso jure•,· sin ne

cesidad de declaración judicial, a otro acto bilateral, plenamente 

válido, por incumplimiento culpable, en éste, atribuible a una de

las partes•. (25). 

En derecho administrativo es aplicable esta figura, cuando se 

está en presencia de actos administrativos que tengan el carácter

de contratos o convenios, asi tenemos el artículos 43 de la Ley de 

Obras Públicas que sef\ala: 

Artículo 43. Las Dependencias y Entidades -

podrán rescindir administrativamente los co~ 

tratos de obra por razones de interés gene-

ral o por contravención de los términos del

contrato o de las disposiciones de esta Ley. 

Por otro lado, hay ordenamientos que utilizan la rescisión c~ 

mo sinónimo del vocablo revocación o lo utilizan para dar por ter

minado un acto unilateral, verbigracia, el artículo 27 de la Ley -

Orgánica del Departamento del Distrito Federal en su Frac~i&, IX,

que scf\ala: 

Artículo 27. Las concesiones para la pres-

tación de servicios públicos que otorgue el-

25. OJt:iénez y CJ:nzález, CP. CIT. , P. 519. 



Presidente de la República a proposición del 

Jefe del Departamento del Distrito federal,

se sujetarán a las siguientes normas: 

fracción IX. El Departamento del Distrito -

federal podrá, en los casos en que lo juzgue 

conveniente para el interés público, revocar 

unilateral y anticipadamente la concesión -

sin que exista motivo de caducidad o hecho -

grave del concesionario que dé lugar a la -

rescisión de la misma. 

Consideramos que aunque las dos figuras jurídicas a que nos -

referimos, dan por terminado un acto jurídico, existe una diferen

cia entre la revocación y rescisión, puesto que la primera es pro

pia de los actos unilaterales como en el caso mismo de las conce-

siones o en el otorgamiento de una licencia de construcción, la -

segunda es aplicable en los casos en que exista un acuerdo de vo-

luntades, como los contratos de obra pública. 

C) La Prescripción. 

El acto administrativo deja de tener efecto por el simple 

transcurso del tiempo, conforme lo dispongan las leyes administra

tivas respectivas, siendo que los plazos para que opere la pres--

cripción varían según el caso, y la cual deberá ser peticionada a

la autoridad adminsitrativa que emitió el acto. 
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d) Caducidad. 

Por caducidad, cuando su existencia está sujeta al cumplimie~ 

to de ciertas obligaciones a cargo del sujeto pasivo y éstP no cu~ 

ple con ellas durante el tiempo que le fue determinado para su re~ 

lización, por lo general esta figura se aplica en las concesiones

y debe ser la autoridad administrativa quien declare que la caduci 

dad ha operado. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en su -

artículo 28, establece: 

Artículo 28. La caducidad de las concesiones 

será declarada administrativamente por el Pre 

sidente de la República a proposición del Je

fe del Departamento del Distrito Federal en -

los siguientes casos: 

I.- Porque se interrumpa, en todo o en parte, 

el servicio público prestado, sin causa justi 

ficada a juicio del Departamento del Distrit~ 

Federal, o sin previa autorización por escri

to del mismo; 

II.- Porque se ceda, hipoteque, enajene, o de 

cualquier manera se grave la concesión o alg~ 

nos de los derechos en ella establecidos, o -

los bienes afectos al servicio público de que 

se trate sin la previa autorización por eser! 

to del Departamento del Distrito Federal; 

22 



III.- Porque se modifiquen o alteren sustan

cialmente la naturaleza o condiciones en que 

opere el servicio, las instalaciones o su -

ubicación, sin previa aprobación por escrito 

del Departamento del Distrito Federal; 

IV.- Porque no se hagan los pagos estípula-

dos en la concesión; 

V.- Porque no se otorgue la garantía a que -

está obligado el concesionario; 

VI.- Por la falta de cumplimiento de alguna

de las obligaciones contenidas en esta Ley o 

en la concesión. 

El Departamento del Distrito Federal notifi

cará personalmente al concesionario o a su -

representante la caducidad de su concesión y 

de inmediato podrá tomar posesión del servi

cio amparado por la misma. Los bienes afec

tos a la concesión cuya caducidad se declare, 

pasarán a ser propiedad del Departamento del 

Distrito Federal, sin necesidad de ningún 

pago. 

En la práctica administrativa se ha confundido a la prescrip

ción con la caducidad y en algunos casos se les utiliza como sinó

nimos, sin embargo, la prescripción opera por el simple transcurso 

del tiempo, mientras que la otra es aplicable en los casos que se

contraviene un acto que impone ciertas obligaciones al beneficia-

ria del acto administrativo. 
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e) Término y la Condición. 

El acto administrativo puede dejar de producir sus efectos e~ 

virtud de llegar la fecha cierta que fue seftalada para la vigencia 

del acto, así tenemos, el artículo 60 del Reglamento de Construc-

ciones para el Distrito Federal, (26) que dispone: 

Artículo 60. El tiempo de vigencia de las T 

licencias de construcción que expida el De-

partamento, estará en relación con la natur~ 

leza y magnitud de la obra por ejecutar. 

El propio Departamento tendrá facultad para fijar el plazo de 

vigencia de cada licencia de construcción de acuerdo ~on ld3 si--

guien tes bases : 

I.- Para la construcción de obras con super

ficie hasta de trescientos metros cuadrados

la vigencia máxima será de doce meses; 

II.- Para la construcción de obras con supe~ 

ficie hasta de mil metros cuadrados, de vei~ 

ticuatro meses, y 

III.- Para la construcción de obras con su-

perficie de más de mil metros cuadrados, de

treinta y seis meses. 

IV.- En las obras e instalaciones a que se -

refieren las fracciones I a IV del artículo-

ai. Rbtimb 01 el D.O.F. cEl. 3 d::! julio d::! l$7. 



anterior se fijará el plazo de la licencia -

respectiva, según la magnitud y característ! 

cas particulares de cada caso. Si terminado 

el plazo autorizado para la construcción de

una obra, ésta no se hubiere concluido, para 

continuarla deberá obtenerse prórroga de la

licencia y cubrir los derechos por la parte

no ejecutada de la obra; a la solicitud se -

acompañará una descripción de los trabajos -

que se vaya a llevar a cabo y croquis o pla

nos, cuando sea necesario. Si dentro de los 

seis meses siguientes al vencimiento de una

licencia no se obtiene la prórroga señalada, 

será necesario obtener nueva licencia para -

continuar la construcción. 

Existen también casos en que la extinción de un acto adminis

trativo depende de un acontecimiento futuro de realización incier

ta, como sucede en la misma caducidad de las concesiones, donde se 

rá aplicable únicamente cuando se contravengan las obligaciones 

que consten en ella y puede suceder que en un momento dado no sur

jan dichas hipótesis. 

f) La Renuncia de Der'echos. 

La legislación administrativa ha establecido como medio de ex 

tinción de los actos administrativos la renuncia expresa de los de 

rechos que otorga este Último, renuncia que debe realizar bajo los 
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siguientes supuestos, que enumera Acosta Romero. (27). 

1.- Que se trate de un acto administrativo de tracto sucesivo, 

o cuando, se trate de un acto de efectos inmediatos, que éstos no

se hayan realizado aún. 

2.- Que el régimen legal permita la posibilidad de la renun-

cia, es decir, que se trate de derechos en los cuales pueda darse

ese acto, pues existen derechos y obligaciones que son irrenuncia

bles. 

3.- Que la renuncia se manifieste por escrito y se notifique

ª la autoridad competente para que ésta pueda resolver lo conduce~ 

te respecto de los efectos de la renuncia. 

Así tenemos el artículo 21 de la Ley General de Bienes Nacio

nales, que establece en su fracción II. 

Artículo 21. Las concesiones sobre inmue--

bles de dominio público se extinguen por -~ 

cualquiera de las causas siguientes: 

fracción 

fracción II. Renuncia del Concesionario. 

g) Irregularidades e Ineficacia del acto administrativo. 

'ZI. k:csta Rl!Ero, CP. CIT., P. '1'11. 



La teoría de nulidades en Materia Administrativa ha constitui 

do un problema de gran preocupación para la doctrina administrati

va en general, en virtud de que no se ha establecido las sanciones 

que correspondería a los actos administrativos en los que no conc~ 

rran algunos de sus elementos esenciales o requisitos de válidez,

ésto es, será inexistente el acto, será nulo absoluto o tendrá una 

válidez relativa. 

En nuestro sistema jurídico, la legislación administrativa -

tampoco ha sido clara al referirse a la nulidad de los actos admi

nistrativos, simplemente hace alusión que los actos que sean con-

trarios a lo que disponen las leyes de Derecho Público serán decl~ 

rados nulos de pleno derecho, quizá se deba a lo que establece el· 

artículo Octavo del Código Civil para el Distrito Federal en Mate

ria Común. 

Al respecto Acosta Romero se~ala "Para nosotros, en Derecho -

Administrativo, creemos que debe hablarse de irregularidades del -

acto o de sus elementos; quiere ello decir que el acto no sea per

fecto o que alguno de los elementos del acto por alguna causa sea

irregular, es decir, que no reúnan los requisitos y modalidades n~ 

cesarías para que opere con plenitud, y estimamos que la irregula

ridad del acto o de sus elementos traerá como consecuencia la ine

ficacia parcial o total de aquél, ineficacia que puede ser inmedia 

ta o de aplicación automática, o bien que sea necesario que se de

clare por parte de la autoridad dicha ineficacia y, por consiguie~ 

te, la nulidad o inválidez del acto. 
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La doctrina no ha sido acorde sobre el particular y consider~ 

mos, por lo tanto, que estos conceptos están en plena evolución y, 

en nuestro particular punto de vista, estimamos que en Derecho Ad

ministrativo es más propio hablar, como ya hemos hecho mención, de 

irregularidad del acto administrativo, de sus elementos o de las -

modalidades y circunstancias de éstos, que provoquen ineficacias,

º falta de efectos, con la siguiente declaración de inválidez o 

anulación". (28). 

Ahora bien, se presenta otro problema al establecer que auto

ridad debe declarar la nulidad de los actos administrativos, en -

nuestra opinión estimamos que la ley que regula el acto debe pre-

veer los medios de impugnación que puede invocar el particular o -

bien puede acudir a los Tribunales Administrativos o a los Tribuna 

les Federales, en Materia de Amparo, a efecto de que se pronuncie

que el acto que se impugna es nulo. 

Pensamos que la teoría de las nulidades en Materia Administra 

tiva es un tema muy interesante que requiere un estudio más profu~ 

do para establecer con precisión que tipo de nulidades deben apli

carse en el Derecho Administrativo. 

·h) Extinción por decisiones dictadas en Recursos Administra

tivos o en Procesos ante Tribunales Administrativos Fede-

rales en Materia de Amparo. 

al. lrr6ta R::rrero, CP. CIT., P. 451.. 



La extinción del acto administrativo puede realizarse a tra-

vés de las sentencias dictadas en Tribunales Administrativos o en

Tribunales Federales, en donde se declarará que es nulo el acto de 

molestia, o cabe la posibilidad de que se confirme el acto impugn~ 

do. 

Como complemento a los conceptos anteriores del maestro Acos

ta Romero, cabe hacer mención que otro de los modos de extinción -

del acto administrativo lo constituyen la muerte o disolución del

sujeto pasivo a quien iba destinado, como sucedería con la conce-

sión, ya que, al no existir destinatario del acto, éste se extin-

guiria. (29). 

21. ll!l¡p:lillo ClJl:iém:z, <P. crr., P. 1111. 
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II.l. CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO 

Como muchas de las nociones del Derecho Administrativo, la n~ 

ción de Servicio Público ha sido objeto, en la doctrina de prolon

gado debate, que lejos de encontrar un concepto más preciso y uni

versal, lo dificulta más en la versatilidad de las concepciones 

que se han vertido sobre la figura jurídica en estudio, además, 

hay que tomar en consideración las singularidades de cada Estado,

así como la época que en un momento dado se vive. 

La noción de Servicio Público tiene su origen en la doctrina

administrativa francesa con los sostenedores de la llamada "Escue

la del Servicio Público" (30) entre los cuales destacan las 

ideas de Duguit, Jezé y Bonard, quienes identificaban la noción de 

Servicio Público como fundamento, justificación y límite de la 

existencia del Derecho Administrativo. 

La noción clásica de Servicio Público, ha sido desvirtuada 

por la doctrina contemporánea, ya que en la época actual es inadm! 

sible aceptar que la única materia del Derecho Administrativo es -

la relativa a la prestación de los Servicios Públicos, tal y como

lo sostenían los precursores de la noción clásica, sin embargo hay 

que tener en cuenta que en el momento en que se desarrollo la lla

mada Escuela del Servicio Público imperaban circunstancias, socia

les, políticas y económicas, muy distintas a las que hoy en día -

se viven en una sociedad tan compleja como la nuestra. 

JJ. F\'tg'l~.a, CP. CIT., P. 21. 
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La doctrina administrativa moderna, en general, a pesar de h~ 

ber superado en parte a la noción clásica del servicio público, 

tampoco ha sido precisa para definir al Servicio Público, princi-

palmente se ·debe a que en el país de origen del concepto en estu-

dio, se encuentra también en crisis, ésto es, en el Derecho Admi--

nistrativo Francés se ha dado una amplitud a las actividades desi~ 

nadas como servicios público, así tenemos que existen servicios pQ 

blicos comerciales, servicios públicos industriales y servicios p~ 

blicos sociales, (31) actividades que en su mayoría son realizados 

por particulares, de ahí que resulte difícil establecer una defin~ 

ción pr~cisa de la noción que analizamos y como consecuencia tam--

bién existe la dificultad para resolver el problema que se presen

ta para determinar qué régimen jurídico deba regular la prestación 

de los servicios públicos, ésto es, normas de derecho público o -

normas de derecho privado. 

García Oviedo y Martínez Useros al referirse a las considera-

cienes anteriores señalan "La crisis de la noción de servicio P.9: 

blico tiene dos causas fundamentales, que operan en sentido contr~ 

puesto, pero se complementan; La penetración del derecho privado

en los servicios públicos y del derecho público en las empresas --

privadas". (32). 

Por lo que corresponde a la doctrina administrativa mexicana, 

desde un punto de vista muy particular, ha tenido un gran avance -

al referirse a la teoría del servicio público, principalmente Gabi 

no Fraga y Andrés Serra Rojas. 

31. R!Í.!H' Cl!:itaw. I:mit Afnini.stmtif, OTzime Ellitim Ofilc:e,Rnis,Fhrcia ~,lla Elliciln,P.ll9 
32. Glrcia Olie:b, Glrks y M3rtirez UHcs, Ehri<µ¡. rern:to ldninistrath.o T.II. ,Elli.tirial Eliio\,M:>-

dcid, aµfu l.%8, 9'. Ellic:iin, P. 211. 32 



El maestro Fraga, señala sobre la noción del servicio público, 

La doctrina del servicio público como noción única para fun-

dar la existencia del Derecho Administrativo es inadmisible y, de

acuerdo con Waline, no se puede decir que el Derecho Administrati

vo sea el derecho de los Servicios Públicos, como grandes juristas, 

tales como Duguit y Jezé, lo habían señalado a principios del si-

glo XX". ( 33 l . 

Por su parte Serra Rojas al hablar sobre la noción de servi-

cio público, establece "La noción contemporánea de servicio públi

co comprende una parte de la actividad de la Administración Públi

ca y se realiza en limitados aspectos de los otros poderes", (34)

con este comentario, el maestro Serra Rojas rompe con la noción 

clásica del concepto de servicio Público, quien identificaba al 

servicio público como la piedra angular del derecho administrativo. 

Como se desprende de las anteriores aseveraciones, hoy en día 

podemos afirmar la inaplicabilidad de la noción clásica del Servi

cio Público como la materia única del derecho administrativo, lue

go entonces, debemos concluir que la prestación de los servicios -

públicos corresponde a una materia más que regula el derecho admi

nistrativo, con características bien definidas que lo diferencían

de las otras materias que trata el derecho administrativo y que -

mas adelante analizaremos. 

:n. fh91Kg'fu, CP. CrI'., P. 23. 

31. S3m R'.tj¡s, CP. crr., T.L,P48. 



II.2. CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

La doctrina administrativa en general no ha establecido una -

clasificación única al referirse a los servicios. públicos, ésto se 

debe principalmente a las características que presentan los siste

mas jurídicos de cada Estado, ésto es, los autores administrativos 

han pronunciado su clasificación de esta actividad, en congruencia 

con la legislación de su país de origen o de estudio, por lo cual

se dificulta el establecer una clasificación universal sobre los -

servicios públicos. 

García Oviedo y Martínez Useros (35), clasifican a los servi 

cios públicos de acuerdo a determinadas circunstancias, así tene-

mos, en cuanto a su importancia, pueden ser esenciales o secunda-

rios; por razón de su utilización, obligatorios o facultativos; en 

razón de su competencia, en exclusivos y concurrentes; de acuerdo 

a la persona de quien dependen, se dividen en estatales y locales; 

por razón de los usuarios, se clasifican en generales y especiales; 

por la manera como satisfacen las necesidade~ públicas pueden ser

directos o indirectos. 

Otra parte de la doctrina administrativa, entre ellos Rafael

Bielsa (36), clasifican a los servicios públicos como propios e im 

propios, siendo los primeros los que deban ser prestados por la Ad 

ministración Pública o por los particulares mediante una concesión 

35. GlrcÍa Ot.ie:b y MrtÍreL llEra;, CP. CIT. , P. '2fJ7. 

35. Citab ¡xr fErm Rljw, CP. CIT., T.I.P. llJ, 



administrativa, los segundos se caracterizan por ser prestados por 

los particulares, el Estado únicamente se limita a su reglamenta-

ción, clasificación que ha sido criticada en virtud de que en oca

siones los servicios públicos impropios no persiguen el satisfacer 

necesidades generales en forma inmediata. 

En este orden de ideas, y para el objetivo que se pretende en 

el presente trabajo.utilizaremos la clasificación que vierte el 

maestro Serra Rojas (37), por considerarla congruente con nuestra 

legislación administrativa, en este sentido, podemos clasificar -

los servicios públicos de la siguiente manera: 

1.- Servicios Públicos Federales. El ar tí rulo 124 de la Con~ 

titución General determina "Que las facultades que no están expre

samente concedidas por esta constitución a los funcionarios federe 

les, se entienden reservadas a los Estados". Tal separación de fe 

cultades nos remite a la prestación de los servicios públicos fed~ 

rales, los que quedan a cargo de las autoridades federales de 

acuerdo con el grado de competencia que corresponda a cada una de

ellas en los términos del artículo invocado. 

El Dr. Serra Rojas subclasifica los servicios públicos federe 

les en : 

a) Exclusivos, aquellos que presta la Administración Pública 

Federal, sin posibilidad de concesionar a los particulares para su 

'57. &na R\)E, CP. CIT., T.I. P •. lll 
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prestación, como lo son, el de correos, telégrafos, banca y crédi

to y los demás señalados en el artículo 28 de nuestra ley fundame~ 

tal. 

b) concurrentes con los particulares, que son aquellos que -

debiendo ser prestados por la autoridad federal, son susceptibles

de atención, bien directamente por la autoridad correspondiente, o 

bien en virtud de concesión otorgada por aquella a los partícula-

res, los que ejemplifica el autor citado, como la radiodifusión, -

teléfono, etc., pero en todo momento y durante su vigencia estará

bajo vigilancia del Estado, de acuerdo con los principios de orden 

público que los rigen. 

Complementando la idea anterior, podemos señalar que no sola

mente los servicios públicos federales son susceptibles de conce-

sión, sino que dentro de nuestro sistema jurídico cabe la posibili 

dad de que los servicios públicos locales puedan ser concesionados 

a los particulares·con arreglo a los ordenamientos jurídicos que -

los regula. 

c) Concurrentes con las demás entidades, ocurre en aquellos -

casos en los que no concurre la exclusividad de la compet~ncid fe

deral y son susceptibles de prestarse con la colaboración de las -

autoridades locales y municipales. 

2.- Servicios públicos estatales. Son los prestados por los

gobiernos locales de los Estados, de acuerdo con la separación de

competencia federal y local que determina el artículo 124 Constit~ 
cional. 36 



Dentro de esta clasificación podemos establecer, que también

pueden ser concurrentes con los particulares, ésto es, .el gobierno 

local puede concesionar la prestación de los servicios públicos de 

su competencia y con arreglo a las disposiciones jurídicas que re

gulen dicha prestación, así tenemos al artículo 25 de la Ley Orgá

nica del Departamento del Distrito Federal en vigor que señala: 

Artículo 25. A fin de que una empresa partl 

cular pueda prestar un servicio público, s~ 

rá necesario que, además de darse los pres~ 

puestos que prescriben los artículos ante-

rieres de este capítulo, el Presidente de -

la República, a través del Jefe del DPpart~ 

mento del Distrito Federal, le otorgue una

concesión en la que se contengan las normas 

básicas que establece el artículo 27, así -

como las estipulaciones contractuales que -

procedan en cada caso. 

Asimismo, cabe hacer mención que los gobiernos locales pueden 

celebrar entre sí pactos para la prestación de los servicios públi 

cos locales, situación que prevé el ordenamiento legal en estudio 

en su artículo 30 el cual señala: 

Artículo 30. El Departamento del Distrito

Federal podrá celebrar convenios con los E~ 

tados y, en su caso, con los Municipios, a

efecto de que el propio Departamento pueda-
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presta,r los servicios públicoc: concesiona

dos a los habitantes de los Estados y Mun! 

cipios, o éstos Últimos a los habitantes -

del Distrito Federal. 

3.- Servicios Públicos Municipales. Son aquellos que por su

naturaleza van dirigidos a la satisfacción de necesidades colecti

vas en relación con el manejo de una circunscripción territorial -

determinada de acuerdo con los términos del artículo 115 de nues-

tra Constitución. 

Es importante destacar el acierto en que incurre la Constitu

cíón General, al establecer en forma precisa, qué servicios públi

cos corresponde al municipio realizar su prestación. 

II.3. TEORIAS SOBRE EL SERVICIO PUBLICO. 

La doctrina administrativa ha emitido diversas teorías para -

poder precisar una definición universal sobre el servicio público, 

atendiendo a diversas características políticas y económicas que -

en un momento dado se observan en un régimen jurídico determinado, 

sin embargo la misma doctrina ha admitido que la noción del servi

cio público es quizá la más imprecisa del Derecho Administrativo.

al respecto es interesante el comentario que vierte Basavilbaso, .

que señala "Las definiciones de servicio público por otra parte

no pueden ser concordantes por cuanto están sujetas a conceptos s~ 

gún los autores, de orden político-jurídico o político-económico,-
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lo que produce indefectiblemente la mayor disparidad de criterios. 

(38). 

Los aspectos económicos y políticos influyen de sobremanera -

en el pensamiento de los tratadistas, ya que aquellos conforman el 

eje sobre el cual se establecen los sistemas jurídicos. 

Así tenemos que las teorías para precisar o tratar de definir 

al servicio público son: 

a) Teorías que identificaban al servicio público como toda -

actividad del Estado. 

Entre los autores que sostienen esta teoría destaca León Du

gui t, quien al referirse a la noción del servicio público, seílala 

"El derecho administrativo es el derecho de los servicios públicc, 

el Estado constituye solamente un coordinador de servicios públi-

cos" (39), teoría que ha sido desvirtuada, ya que hoy en día, el·· 

Derecho Administrativo estudia otras figuras. 

b) Teorías que centran su atención al régimen jurídico ap1;. 

cable a los servicios públicos. 

Al respecto seílala Jezé, "Asentdr que en una hipótesis deter 

minada hay servicio público equivale a decir que para dar satisf a~ 

ción regular y continua a una categoría de necesidades de interés--

ll. Cita:b ¡xr A'.I:6ta Rmro, CP. c:rr., P. ~. 

:B. Cita:b ¡xr R!isr ClEta.e. CP. c:rr., P. ll6. 



gene~al, ios agentes ~Úblicos pueden aplicar los procedimientos de 

derechos públicos". (41). 

Hay autores quA toman de mayor consideración oara definir al-

r;P.rvicio público, el rP.aimen jurídir.o aolicable, sin embargo exis-

ten legislaciones que establecen un rP.gimen mivto aue regulan los-

servicios públicos, teniendo como causa pril"!cipal la djversidad de 

ar.tos ouP son considerados como servicios públicos y que son llevE 

dos.al cabo oor oartículares. 

La legislación de la materia en nuestro. sistema jurídico ha -

sido clara al establecer que los servicios oúblicos serán regula-

dos por normas de derecho público y en los casos en•que la presta

ción de dicha actividad corresponda a los gobernados, cabe la oosi 

bilidad de que las relaci.on!'7s jurí.dicas entre los conce~d nnarj os y 

usuarios puedan someterse a normas de derecho privado, pero en to-

do momento bajo vigilancia del Estado para protección del interés

colectivo. 

c) Teorías que consideran al servicio público como una parte 

de la actividad del Estado. 

Los tratadistas Gabino Fraga y Serra Rojas han sostenido esta 

teoría y cuyas ideas han sido anotadas P.n párrafos anteriores. 

4). Je¡Jé, GEtm. Pfüriµjcs llnm1es d"1 t'mdo ldninistmtivo.T.rr. Bfürrial. ~. llm:6 
Aires Arg3'ltira 19'19, 3'. Elliciát P.4. 



Como complemento podemos se~alar que hoy en día, como conse-

cuencia del crecimiento de las sociedades, el derecho administrat~ 

vo ha tenido que ajustarse a ese desarrollo, realizando una serie

de actividades distintas a los servicios públicos a efecto de dar

una debida satisfacción a las necesidades colectivas. 

A pesar de haberse planteado diversas teorías para precisar -

la noción del servicio público, sin haber un concepto universal s~ 

bre la figura jurídica en estudio, la doctrina administrativa en -

general coincide en señalar las características que debe revestir

los servicios públicos, lo que nos interesa en este punto, así te

nemos que todo servicio público debe ser: 

l.- Continuo. Esto es la prestación de está actividad debe -

ser ininterrumpida, en caso contrario repercutiría en perjuicio --

del interés colectivo, en nuestro sistema jurídico se prevee que -

en los casos de la suspensión de un servicio público deberá ser ba 

jo ciertas circunstancias, como ejemplo tenemos la fracción XVIII

del artículo 123 Constitucional que establece "Las huelgas será!"l

licitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la p~oducción, armonizando los derechos del -

trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obli

gatorio para los trabajadores dar aviso con diez días de anticipa

ción a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada

para la suspensión del trabajo". 

En el supuesto de que la prestación de un servicio público se 

encuentre concesionado a los particulares, en caso de interrupción 
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de dicha actividad, procederá la caducidad del acto concesión, tal 

y como señala el artículo 28 de la Ley Orgánica del Departamento -

del Distrito Federal, que en su fracción I establece: 

Artículo 28. La caducidad de las concesio-~ 

nes será declarada administrativamente por

el Presidente de la República, a proposi--

ción del Jefe del Departamento del Distrito 

Federal en los casos siguientes: 

I.- Porque se interrumpa, en todo o en par

te, el servicio público prestado, sin causa 

justificada a juicio del Departamento dél -

Distrito Federal, o sin previa autorización 

por escrito del mismo. 

2.- Uniforme o igualdad. El servicio tiene que ser dirigido 

en forma directa e inmediata, a la generalidad sin distinción alg~ 

na, siempre y cuando se esté dentro de los supuestos que estable-

cen las leyes y reglamentos respectivos. 

3.- Regularidad. Es obligación de la autoridad quien dirige

el servicio público, reorganizar y realizar todas las mejora5 uee~ 

sarias a efecto de que dicho servicio sea prestado en forma efi--

ciente de acuerdo a los ordenamientos jurídicos de derecho público 

que regulan dicha actividad. 

Otros autores señalan como característica de los servicios p~ 

blicos, la gratuidad del servicios, refiriéndose a que la presta--
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ci6n de este servicio debe ser ajena a la idea de lucro, hoy en -

día por situaciones económicas y de financiamiento, es permisible

que exista un beneficio como consecuencia de la prestación de un -

servicios público, siempre y cuando sea bajo vigilancia del Estado 

y que en ningún momento sea en exceso dicha utilidad, por estas -

consideraciones se ha desechado como característica propia de los

servicios públicos a la gratuidad del servicio. 

Ahora bien, en razón de las anteriores consideraciones y para 

el objetivo que se pretende en el presente trabajo, podemos defi-

nir al servicio.público como la actividad técnica que conforme a~ 

las normas de derecho público, desarrolla la administración pública 

de acuerdo con la competencia derivada del artículo 124 Constitu-

cional o mediante concesión otorgada a los particulares, para sa-

tisfacer en forma continua, uniforme y regular, las necesidades co 

lectivas. 

II.4. EL SERVICIO PUBLICO EN NUESTRO.SISTEMA JURIDICO. 

Influida por la doctrina francesa, nuestra legislación, a pa~ 

tir de la segunda mitad del siglo XIX, ya se refería al régimen de 

los servicios públicos. Sin embargo, su concepto se daba a través 

de dos diferentes acepciones; como prestación de servicios person~ 

les de los ciudadanos en favor del Estado, tal y como lo establece 

la Constitución Federal en los siguientes preceptos: 

Artículo 5.- Nadie podrá ser obligado a 

prestar trabajos personales sin la justa re 
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tribución y sin su pleno consentimiento. 

En cuanto a los servicios públicos sólo po

drán ser obligatorios, en los términos que

establezcan las leyes respectivas, el de ª! 

mas y los jurados, así como el desempeHo de 

los cargos concejiles y los de elección po

pular, directa o indirecta ... 

Artículo 13.- Nadie puede ser juzgado por -

leyes privativas ni por tribunales especia-

les, ninguna persona o corporación puede t~ 

ner fuero ni gozar más emolumento que los -

que sean compensación de servicios públicos 

y estén fijados por la ley ... 

Asimismo, nuestra legislación identifica al concepto de serv~ 

cio público como la actividad que en forma constante, el Estado d~ 

sarrolla para la satisfacción de una necesidad pública, como ejem

plo podemos citar los siguientes ordenamientos: 

En la Ley Federal del Trabajo 

Artículo 452.- El escrito de emplazamiento

de huelga deberá satisfacer los requisitos

siguientes: 

III.- El aviso para la suspensión de las l~ 

bares deberá darse, por lo menos, con seis

días de anticipación a la fecha seHalada p~ 
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ra suspender el trabajo y con diez cuando

se trate de servicios públicos. El término 

se contará desde el día y hora en que el p~ 

tr6n quede notificado. 

En la Ley General de Bienes Nacionales 

Artículo 4.- Los bienes a que se refiere el

artículo anterior pasarán a formar parte del 

dominio público cuando sean destinados al -

uso común, a un servicio, o a alguna de las

actividades que se equiparan a los servicios 

públicos, o de hecho se utilicen en eso5 fi

nes. 

A pesar de esta doble acepción del término en estudio, la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal publicada en el Di~ 

rio Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1970, hoy dero~ 

gada, ya precisa y define al servicio público como "la actividad

organizada que se realiza conforme a las disposiciones legales o -

reglamentarias vigentes en el Distrito Federal con el fin de sati~ 

facer en forma continua, uniforme y regular necesidades de carác-

ter colectivo. 

Concepto que se reproduce en el articulo 23 de la Ley Orgáni

ca del Departamento del Distrito Federal (41) en vigor que dice: 

41. I\ffilam m el D.o.F. el 29 ro diciSJtre ro l9]8. 
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Artículo 23. Para los efectos de esta Ley, 

se entiende por servicio público la activi

dad organizada que se realice conforme a -

las leyes o reglamentos vigentes en el Dis

trito Federal, con el fin de satisfacer en

ferma continua, uniforme, regular y perma-

nente, necesidades de carácter colectivo; -

la prestación de estos servicios es de int~ 

rés público. 

Criterio que ha sostenido la suprema Corte de Justicia de 

nuestra Nación en diversas ejecutorias que ha pronunciado para de

finir al servicio público, así tenemos: 

"Vías Generales de Comunicación, Ley de Se!: 

vicio Público". 

Y estas operaciones están confirmadas

por la noción del servicio público, que co~ 

sistiendo éste en la actividad que se desa

rrolla para satisfacer una necesidad colee-

tiva de carácter económica o cultural, me--

diante prestaciones que por virtud de norma 

especial del poder público, deben ser regu

lares, continuas y permanentes". (42). 

4!. Jtri;¡rulrcja NJ. 5lf7 (!EX!a Éµm) l'fg. !lll ID1ÚTB1 :>a. Sila, Turom Par!E, JtÉtlim -
1917-J915. 



Servicio Público. Concepto de, para efec-

tos · expropiatorios. (Legislación de More~ 

los). 

"El artículo 2° de la Ley de Expropiación -

por Causas de Utilidad Pública para el Esta

do de Morelos, en su fracción I, textualmen

te estatuye que "Es de utilidad pública .. -'.'

el establecimiento, explotación fomento o -

conservación de un servicio público ... ", ah!:?_ 

ra bien, es de explorado derecho que el con

cepto vulgar o popular del mismo, ésto es, -

·e1 servicio público consiste en una activi-

dad regular, continua y uniforme para satis-

facer concretamente una necesidad colectiva~' 

(43). 

4!. 'Rsis N:>. 5'i> lty. JIB, rei. 'ltJJo fdninistmti.w. J~. ¡rairl31l:ES Y 'ltsis ~ 
sal:imte; !llltmlaif; ¡xr lm 'ltib.mJe; ()JJEgi¿d:s rei. Ciro.li.to. 



CAPITULO III. LA CONCESION DEL SERVICIO 

PUBLICO EN DERECHO COMPARADO 

III.l. DERECHO FRAHCES 

III. 2. DERECHO ITALIANO 

III.3. DERECHO ARGENTINO 

III.4. DERECHO ESPAflOL 

III. 5. DERECHO RUSO. 



III.l. DERECHO FRANGES. 

Los servicios públicos prestados con la colaboración de los 

particulares dentro del Sistema Jurídico Francés, se desarrolla -

bajo la concesión administrativa cuya naturaleza jurídica en la -

legislación que nos ocupa, corresponde a un contrato de Derecho -

Público, ésto se desprende del Código Administrativo Francés que

en su Título II Capítulo II referente a las disposiciones comunes 

a las administraciones, a las concesiones y a los arrendamientos¡ 

establece: 

Artículo L. 322-2. En un plazo de un año -

contado a partir de la publicación de los -

cuadernos de cargos y de los reglamentos t~ 

pos, los contratos de concesión y los regl~ 

mentas en vigor, serán revisados cuando las 

condiciones de la explotación en curso se -

comprueba que son más gravosas o más desven 

tajosas para las colectividades o los usua

rios, que aquellos resultados de la aplica

ción de las disposiciones previstas en es--

tos cuadernos de cargo y reglamentos tipos. 

49 



En caso de desacuerdo entre la colectividad 

concedente y la concesionaria, sobre la re

visión o las condiciones de la anulación -

del contrato será por decreto del consenso

del Estado. 

A pesar de que la concesión de los servicios públicos en Fra~ 

cia se somete a un acuerdo de voluntades entre la colectividad co~ 

cedente y los particulares de conformidad con las normas de Dere-

cho Público, es la autoridad administrativa quien unilateralmente

establece las condiciones sobre las cuales deban prestarse estos -

servicios, así tenemos el artículo L.321-1 del propio Código Admi

nistrativo Francés que dice: 

Artículo L. 321-1. El Ministro del Interior 

encargado de la tutela y del control de las 

administraciones comunales, tendrá la si-

guientes facultades para sus misión: 

1°. Proponer todas las disposiciones de or 

den económico o social tendientes a asegu-

rar el buen funcionamiento de los servicios 

públicos comunales e intercomunales. 
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2° De establecer unos cuadernos de cargo -

de tipo obligatorio aplicables a los servi-

cios que sean explotados bajo el régimen de 

concesión o en arrendamiento, así como est~ 

blecer los reglamentos tipos, aplicables a-

los que de entre ellos sean explotados en -

administración de rentas estancadas. 

Cabe mencionar que el Código Administrati•10 F'rancés al refe--

rirse a los cuadernos de cargo aplicables en materia de servicios-

públicos concesionados, consideramos que está haciendo alusión a -

las condiciones sobre las cuales deba versar la concesión de estos 

servicios. 

III.2. DERECHO ITALIANO. 

La colaboración de los particulares para la prestación de los 

servicios públicos dentro del sistema jurídico italiano, SG reali-

za mediante un acto unilateral que se traduce en la concesión admi 

nistrativa que otorga el Estado, quien vigila en todo momento el -

funcionamiento de la actividad concedida, así lo establece el Código 

Administrativo Italiano, que en su Título II, al referirse a la 

concesión del servicio público de transporte en ferrocarril señala: 
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Artículo 225. Vigilancia gubernativa. El -

cuidado de la construcción y la explotación

del tranvía extraurbano de tracción mecánica 

es ejercicio del Ministerio de Labores Públ! 

cas a través de normas establecidas que permi

tan la vigilancia de la concesión del ferro

carril a la industria privada. 

Como comentario a lo anterior, podemos establecer que dentro

del sistema jurídico que tratamos, la concesión de los servicios -

públicos se otorga, no por un acuerdo de voluntades, sino por me-·

dio de un acto unilateral de la administración p~blica, sin embar

go, estimamos que la Ley Administrativa Italiana se muestra un ta!! 

to flexible al referirse a los derechos que obtiene el concesiona

rio, quien además de lograr ganancias pecuniarias, conserva la pr~ 

piedad de ciertos bienes afectos al servicio público, en este sen

tido se pronuncia el Código Administrativo que vemos, en el capít~ 

lo referente al servicio público de transporte en ferrocarril en -

su artículo 187 dice: 

Artículo 187. Al vencimiento de la conce--

sión, el concesionario conserva, además de-
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la acción real, la propiedad de los objt~ 

tos muebles, como la máquina de locomo--

ción, vagones del ferrocarril y carros p~ 

ra el transporte de mobiliario de la est~ 

ción a fábricas anexas, herramientas, ma

teriales, combustibles y provisiones de -

cada especie. 

Situación que no ocurre dentro de nuestra Ley Administrativa, 

toda vez que fenecido el t~rmino de la concesión, los bienes afes 

tos al servicio público se revierten a favor del 8stado, y en el

supuesto de que este acto cause perjuicio al particular, la auto

ridad administrativa, por cuestiones de equida<l, deberá indemni-

zar al concesionario. 

III.3. D8R8CHO ARGF.NTlNO. 

La concesión de los servicio públicos dentro del sistema juri 

dico del 8stado Argentino se realiza mediante contrato administr~ 

tivo celebrado entre la Administraci6n del gobierno Argentino y ~ 

los Particulares, sin embargo por causa de inter~s p~blico, el Es 

tado se ha reservado las medidas de Policía suficiente, de tal 

forma que se garantice la satisfacción de las necesidades colect~ 

vas, respetando en todo momento la situación económica del conce

sionario, en este sentido se ha pronunciado la Corte Suprema Na-

cional de la Argentina, quien en los fallos T.211, P.83 y T.51, -

P. 179, establece: 
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"Se ha dicho que el contrato de conc·esión -

es de Derecho Público y esta subordinado al 

régimen legal de la concesión, comprendido

en los Poderes de Policía del Estado, que -

rige lo concerniente a la organización y --

funcionamiento del servicio, aunque en su -

aspecto económico debe en principio, respe

tarse el equilibrio de la situación del con 

cesionario". 1441 

José Canasi, tratadista administrativista de la Argentina, al 

respecto ha señalado "La administración pública no puede obrar 

con arbitrariedad, modificando unilateralmente el contrato admini~ 

trativo. Las facultades de modificar, rescindir o revocar el con-

trato administrativo en forma directa la asisten exclusivamente --

cuando asi lo exige un interés público, que es lo que da fundaffien

to y constituye la causa jurídica de tales atribuciones. (451 

El mismo autor al referirse a la concesión de los servicios -

pDblicos de la RepDblica de Argentina, establece " En nuestro 

País, la tendencia es hacía la nacionalización, es decir, hacía la 

estatizaci6n, como ha ocur1·ido con los servicios telef6nicos, de -

gas, electrices, ferroviarios, telegráficos. etc., que antes se --

prestaban por el sistema de la concesión nacional o municipal, y -

que hoy en día han adoptado sistemas estatizantes ... (46) 

4'1. Grosi, Jai;. l:3a::to tdnini.stratil.O T.II., Ellitrrial ll'pllnB, llm::6 Aires, Ar!J:JJtira 19'74, -
U1ica Elliciái, P. 'Jl2 

'15. Graii, JaÉ, CF. CIT., P. 'JJ1 
Jlj. Graii, JaÉ, CF. crr. , P. '.fil 



·Lo que sucede erl la Argentina, al igual que en nuestro sistema 

jurídico, el Estado ha retomado la prestaci6n directa de los serv! 

cios p6blicos atraídos principalmente por la importancia que revis 

ten las ganancias pecuniarias deriva.das de la prestación de dichos 

servicios públicos, sin embargo cuando son prestados directamente

por la administración p6blica, existe la posibilidad de que no cu~ 

plan con s~ objeto, esto es, satisfacer en forma continúa, unifor

me y regular, las necesidades colectivas, debido fundamentalmente

ª la burocrac:ia que un momento dado retarde o haga inoperante la -

prestación de estos servicios. La burocracia es un problema tan 

dificil de erradicar no solament~ e11 el Estado Argentino, sino que 

también en nuestra Nación. 

III.4. DERECHO ESPAflOL 

La pres~aci6n de los servicios p~blicos a cargo de p~rticula-

res dentro del Sistema Jurídico Español, se realiza mEdiante con-

tratos celebrad~s entre la autoridad co11cedente y los particulares 

en este sen~ido la Ley de Contrato5 del Estad0 en st1 artitulo 62 -

dis~on¿: 

Artículo 62. El c:onu·a.tc;. mediant'2 el --

cunl el Estado encon1lenda a u~a p~~sona, 

natural o jurídica, la gestión dt:- un ser 

vicio se regulara po~ la p!·esente Ley y-

pectivc servicio en c~an:o no se o~ongan 

a aquEllas. 
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Como complemento cabe señalar que el artículo 66 del ordena-

miento en comento establece: 

Artículo 66. La contratación de los -

servicios públicos adpotará cualquiera

de las siguientes modalidades: 

la. Concesión; por la que el empresa-

ria gestionará el servicio a su riesgo

y ventura. 

2a. Gestión interesada; en cuya virtud 

es Estado y Empresario participarán en

los resultados de la explotación del ~

servicio en la proporción que se esta--

blezca en el contrato. 

3a. Concierto con persona natural o j~ 

rídica que venga a realizando prestaci~ 

nes análogas a las que constituyen el -

servicio público de que se trate. 

4a. Mediante la creación de una socie

dad de economía mixta en que el Estado

participe por sí, o por medio de un en

te público estatal, en concurrencia con 

personas naturales o jurídicas. 

A pesar de que el Sistema Jurídico Español acepta la posibill 

dad de contratar con los particular, ·mediante concesión, la prest~ 

ción de los servicios públicos, del mismo ordenamiento en las nor

mas contenidas en el título referente a los contratos de gestión -
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de servicios públicos, se desprende que la autoridad administrati

va es quien determina las condiciones necesarias que versen sobre

la contratación de dichos servicios, por así exigirlo la satisfac

ción del interés colectivo, en este sentido se pronuncia el artícu 

lo 74 de la Ley de Contratos del 8stado, que dice: 

Artículo 74. La administración podrá 

modificar, por razón de interés públi 

co, las características del servicio-

contratado y las tarifas que han de -

ser abonadas por los usuarios. 

Como corolario podemos seílalar que a pesar de que el sistema 

jurídico que nos.ocupa, considera a la concesión de los servicios

públicos como un contrato de derecho público, de la Ley que anali

zamos se desprende que la concesión de estos servicios no está so

metida a un acuerdo de voluntades entre la Administración Pública

y el particular, sino más bien se trata de un acto unilateral de -

la autoridad administrativa concedente. 

III.5. D8R8CHO RUSO. 

En el sistema jurídico ruso y en relación con la prestación

de los servicios públicos, en principio debemos mencionar que es -

el 8stado quien a través de una planeación estatal, desarrolla la

prestación de estos servicios de tal forma que asegure plenamente

la satisfacción de los intereses de la colectividad, en este senti 

do, el artículo 24 de la Constitución de la República Socialista -
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Federativa Soviética de rusia, establece: 

Artículo 24. En la República Soviética -

Federativa de Rusia, existen y se desarr2 

llan los sistemas estatales de sanidad, -

de previsión social, de comercio y alimen 

tación pública, de servicios públicos y -

municipales. 

El Estado estimula la actividad de las 

cooperativas y de otras organizaciones s2 

ciales en todas las esferas de los servi

cios a la población. Contribuyen al fo-

mento de la educación física y el deporte 

de masas. 

Como comentario al segundo párrafo del precepto citado, se --. 

desprende que si se admite la posibilidad de que la prestación de

los servicios públicos se realice con la colaboración de los part~ 

culares, por ser un derecho fundamental de los ciudadanos rusos de 

conformidad con el artículo 46 de la Constitución que analizamos,

que seftala: 

Artículo 46. Los ciudadanos de la Repú-

blica Socialista Federativa de Rusia tie

nen derecho a participar en la administre 

ción de los asuntos del Estado y de la so 

ciedad, en el exámen y adopción de las le 

yes y decisiones de trascendencia estatal 

y local. 58 



A pesar de lo anterior, cabe destacar que la ley fundamental

de rusia no precisa la figura juríd,ica sobre la cual deba llevar; 

a cabo dicha cooperación, situación con la cual no estamos de 

acuerdo, toda vez que la colaboración de los particulares en las 

funciones estatales corresponde a una de las actividades de suma 

importancia en cada Estado, cuyas bases y funcionamiento se debe 

establecer en las constituciones de cada Nación, como acertadamet1· 

te lo seftala nuestra Carta Magna al referirse a la concesión de 

los servicios públicos. 
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IV.l. CONCEPTO DE CONCESION ADMINISTRATIVA. 

El concepto de concesión no tiene un significado definido de~ 

tro de la doctrina administrativa que sea aceptado universalmente

ª pesar de que constituye uno de los medios fundamentales por el -

cual el Estado efectúa su labor administrativa. 

El problema radica principalmente de la influencia en los au

tores y legislaciones administrativas, de las características de -

los regímenes políticos, como se anotó en el capítulo anterior, t~ 

nemes que existen sistemas jurídicos que admiten a la concesión c~ 

me un acuerdo de voluntades, un acto contractual, otros lo regla-

mentan com6 un acto unilateral de la administración pública, ahora· 

bien, en este orden de ideas y para el objetivo que se pretende, -

pondremos mayor atención a nuestra doctrina y legislación adminis

trativa. 

En principio debemos hacer mención que durante el desarrollo

del siglo XIX, la administración pública le deba el carácter de -

contrato a la concesión, sin embargo con el transcurso del tiempo

y con el crecimiento desmedido de la sociedad, el Estado para pro

teger el interés general, se ha visto en la necesidad de prestar di 

rectamente aquellas actividades primordiales para la colectividad, 

o a través de facultar a los particulares para que asuman a su car 

ge la actividad estatal de acuerdo a las normas de derecho público 

y conforme lo establezca el interés general. 

Gabino Praga al referirse al concepto de la conce--

61 



sión administrativa, establece: "Es el acto por el cual se conce

de a un particular el manejo y explotación de un servicio público

º la explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del Este 

do". (47). 

Por su parte el maestro Serra Rojas seflala "La concesión es -

un acto administrativo discrecional por medio del cual la Adminis-

tración pública Federal, confiere a una persona una condición o p~ 

der jurídico, para ejercer ciertas prerrogativas públicas con de-

terminadas obligaciones y derechos para la explotación de un serv! 

cio público, de bienes del Estado o los privilegios exclusivos que 

comprenden la propiedad industrial". ( 46) . 

Para Acosta Romero la concesión administrativa significa, "El 

acto administrativo discrecional por medio del cual la autoridad -

administrativa faculta a un particular para utilizar bienes del E~ 

tado o para establecer y explotar un servicio público, dentro de -

los límites y condiciones que seflale la Ley". ( 49). 

De las consideraciones expuestas, podemos establecer como ele

mentos de la definición de la concesión administrativa los siguie~ 

tes: 

a) Son otorgados unilateralmente por el Estado, a través de -

un acto discrecional, en virtud de que la autoridad administrativa 

lf!. Fn@ltgfu, ll'. Cll'., P. ~. 

48. IHra Rú'<;, ll'. CIT., T.JI, P. a"tJ, 

43. kmta R:naa, CP. CIT., P.@, 
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propone y condiciona al concesionario el acatamiento de lo regla-

mentado y a la sumisión de las disposiciones que el Estado pudiera 

dictar. 

b) Crean en favor de un particular, persona física o jurídi

ca colectiva, un derecho que antes no tenía, las personas físicas

º morales tienen la opción de pedir, pero al hacerlo han de acep-

tar condicionalmente, debiendo cubrir todas las requisiciones que

para ese fin exige la autoridad administrativa, conservando ésta -

ciertos derechos de poder, que son inherentes al Estado como 

Gobierno, con lo cual obliga al concesionario al cumplimiento reg~ 

lar, continuo y eficiente de lo concedido. 

e) Ese derecho puede consistir en la explotación de un servi 

cio público o en el aprovechamiento de bienes propios de la Nación. 

Nuestra legislación administrativa, no ha tenido un signific~ 

do definido sobre el concepto en estudio, continuamente se le ide~ 

tifica y confunde con la autorización, la licencia o permiso, si-

tuación que nos ocuparemos en el siguiente punto. 

IV.2. DIFERENCIAS ENTRE LA CONCESION Y LA AUTORIZACION, LICENCIA 

O PERMISO. 

En principio sobre la institución tripartita que pretendemos

diferenciar, es necesario establecer que solo puede permitir, li-

cenciar o conceder el que este facultado para ello, como nuestra -

Constitución Federal así lo hace en la división de poderes y en 
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términos generales delimita las facultades de cada uno de ellos. 

Partiendo desde el punto esencial de estas figuras, que no -

son contratos sino meras situaciones de hecho, que en controversia 

llegan a los otros Poderes de la Unión, pero este suceso siempre -

será actuando la administración como Gobierno y no como particular. 

Entrando en materia, la autorización el permiso o licencia y -

la concesión no han sido definidas y diferenciadas de una manera -

clara dentro de nuestra legislaéión administrativa, en este se~ti

do vemos usar indistintamente por la autoridad administrativa las-

tres figuras que aludimos, llegando muy seguido a confundirse la

autorización con el permiso o viceversa y lo mismo la concesión -

con las dos anteriores. 

Referente a la autorización, el diccionario de legislación y -

jurisprudencia de Joaquín Escriche, sel'\ala "Consiste en el canse!! 

timiento tácito o expreso que damos a una persona que se haya bajo 

nuestra potestad o que no puede obrar a su nombre o al nuestro sin 

nuestra participación para que haga alguna cosa que no podía se:·· 

sin este requisito, llamese también autorización la legalización 

que pone el escribano o notario en alguna escritura o instrumento

de forma que haga fé pública. La confirmación o comprobación de -

alguna proposición o doctrina con autoridad, sentencia o texto de

alguna Ley o autor y la aprobación o calificación de alguna cosa y 

el instrumento en que se da potestad o facultad a uno para algún -

acto". (50). 
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En esta última acepción es como debemos considerar la autori-

zación, pues verdad es que el autorizado solo lo sera el facultado 

con poder para algún fin, luego entonces en el derecho administra

tivo la autorización es solo la potestad jerarquizada que se le -

confiere a una persona de derecho público, para que cumpla un acto 

que excede a su competencia, por otra autoridad que esta legalmen

te facultado para ello, mientras tanto que la concesión puede ser

otorgada a favor de un particular a efecto de que realice una acti 

vidad que originalmente le corresponde a la autoridad administrati 

va. 

La licencia o permiso fue creada por el Estado Moderno, con -

el fin de una mejor administración para la sa~i.sfacción d•' las ll·?

cesidades públicas, como son mercados, comerc::.0s, salubrida1, etc. 

La licencia o permiso consiste en un simple acto unilateral, -

reglamentado, condicionado y que es emitido a favor de los partic~ 

lares para ejercitar un derecho preexistente, c.:it'.J.Ctc:r·í~tica. qlle -

la diferencia de la concesión administrativa, ya que en esta se -

otorga un derecho nuevo al particular que cumpla con las condicio

nes que le imponga la autoridad concedente. 

También se identifica al permiso o licencia, al documento ex-

pedido por la autoridad competente a los particulares con lo cual 

acreditan que han cumplido con los requisitos que establezcan las

leyes o reglamentos respectivos. 
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En nuestra opinión consideramos de mejor técnica jurídica admi 

nistrativa precisar en las leyes o reglamentos en que casos se es

tá en presencia de una autorización, cuando en un permiso o licen

cia o en un acto concesión tomando en consideración las definicio

nes vertidas anteriormente. 

IV.3. CLASIFICACION DE LAS CONCESIONES. 

Los autores han mencionado diferentes clasificaciones sobre -

las concesiones, atendiendo a diversas características, sin poder

llegar a una unificación de criterios, por lo que proponemos la -

clasificación que establece nuestro sistema jurídico. 

En principio debemos partir de la Constitución General que en

su articulo 27 establece que tratándose de la explotación, el uso

o aprovechamiento de recursos naturales o bienes de dominio de la

Nación, por los particulares o por sociedades constituidas confor

me a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante conce

siones, otorgadas por el Ejecutivo Federal de acuerdo con las re-

glas y condiciones que establezcan las leyes respectivas. 

Como complemento el artículo 28 del mismo ordenamiento sefiala: 

"El Estado sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés gen! 

ral, concesionar la prestación de servicios públicos o la explota

ción, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, 

salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán 

las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la pres-
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tación de los servicios y la utilización social de los bienes, y -

evitarán fenómenos de concentración que contraríen el interés pú-

blico11. 

De losanteriores preceptos constitucionales se desprende que

dentro de nuestra legislación nos encontramos dos supuestos, que -

por razones económicas, que como consecuencia de la grave crisis f!, 

nanciera por la que atravieza nuestro país, el Estado se ve en la

necesidad de facultar a los particulares a realizar actividades -

propias de la autoridad administrativa observando en todo momento, 

el beneficio del interés general, en este orden de ideas, es fact! 

ble dividir las concesiones en dos grandes grupos: 

a) Concesión para explotar un servicio público, por medio 1.de 

la cual el concesionario se encargará temporalmente de su p~esta-

ción, bajo vigilancia del Estado. 

b) Concesión para explotar bienes del dominio directo o de -

propiedad de la nación, a través de la cual el particular podrá 

aprovechar bienes que explote, conforme a los requisitos que le f! 

jen las leyes. 

El maestro Andrés Serra Rojas señala en su obra consultada, -

que dentro de nuestro régimen constitucional se originan lo que se 

denominan concesiones registrales,entendiéndose por éstas, aque--

llas que se conceden a los autores y artistas para la producción -

de sus obras y las que para el uso exclusivo de sus inventos, se -

otorguen a los inventores y perfeccionadores de mejoras. 
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IV.4. NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION. 

La concesión administrativa es discutida en cuanto a su natu-

raleza jurídica, algunos autores la conciben como un contrato, por 

contener cláusulas contractuales en ella; otros lo consideran como 

un acto reglamentario y la mayoría se inclina por admitirlo como -

un acto mixto. 

En las concesiones administrativas podemos encontrar cláusu-

las o modalidades que así se interpretan, pero nunca jamás podría -

tomar el acto referido la formalidad de un contrato, ya que los r~ 

quisitos de este último no los reúne la concesión, como se expli-

can a continuación: 

En primer lugar, en el contrato siempre existen dos volunta-

des o más en igualdad de circunstancias al formalizar el acto, si

tuación que no ocurre en el acto unilateral de la administración -

pública, que condiciona indeterminadamente los sujetos, pues al 

convocar a un concurso, subasta o pliego de condiciones lo está h~ 

ciendo a quienes reúnan dichos requisitos, pero no concretamente -

hacía persona alguna y mucho menos acepta como lo establezca el -

particular, esto es, el gobernado no tiene la posibilidad de parti 

cipar en la elaboración de las condiciones, mucho menos podrá madi 

ficarlas, sino que se sujeta a lo que seftale el interés público. 

En segundo término debemos anotar que si se le diera el cará~ 

ter de contrato a la concesión, la autoridad administrativa conce

dente quedaría obligada a lo expresamente estipulado con lo cual -

en un momento determinado el particular tendría muchas ventajas, -· 
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con perjuicio de la administración pública si contratara en igual

dad de condiciones, en consecuencia habría también un detrimento -

en el interés público. 

Como tercer punto tenemos que en el momento de celebrarse un

acto contractual no podemos hablar de terceros interesados como -

ocurre en la concesión administrativa, teniendo esa calidad lo que 

se denomina como usuarios. 

Como Último punto, es preciso señalar que la concesión admi-

nistrativa se encuentra íntimamente ligada al concepto moderno de

función social conforme lo determina el artículo 27 Constitucional, 

por lo cual podemos concluir que si se identificara a la concesión 

como un acto contractual habría la posibilidad de que en un momen

to determinado el interés particular estaría por encima del inte-

rés general que es lo que se trata de proteger con el otorgamiento 

de una concesión. 

Otro sector de la doctrina administrativa ha señalado que la

naturaleza jurídica de la noción que estudiamos, obedece a un acto 

mixto toda vez que dentro de la misma, encontramos aspectos con--

tractuales y aspectos reglamentarios, su pensamiento deriva en el

sentido de que existen condiciones referentes a los derechos que -

pueda originar la concesión en favor del concesionario, sin embar

go podemos señalar que estos derechos son mínimos y principalmente 

son de carácter económico, a pesar de ésto, el Estado siempre tie

ne ingerencia sobre el lucro que pueda obtener el concesionario, -

ya que en caso contrario habría una ganancia excesiva de este últ! 

69 



mo en perjuicio del interés general, de ahí la importancia de que

en todo momento el Estado vigile el funcionamiento de las concesiz 

nes. 

Otro aspecto contractual que toman en consideración los auto

res que sostienen que la concesión administrativa es un acto mixto, 

es lo referente al plazo por el cual se otorgan, situación que -

ha sido superada por nuestra legislación al establecer categórica

mente que las concesiones serán otorgadas temporalmente y llegado

el tiempo concedido pudiera ser prorrogable conforme la exige el -

interés general, con esta determinación del Estado se evitará con

centraciones monopólicas. 

IV.5. PRINCIPIOS QUE RIGEN A LA CONCESION. 

Debido a la importancia que reviste el concesíonar activida-

des propias de la administración pública, el Estado ha emitido di

versos principios que aseguren el buen funcionamiento de las acti

vidades concedidas y que sí bien no se encuentran en forma detall~ 

da, podemos encontrarlas implícitas en las leyes y reglamentos que 

regulan las cor1cesioncs administrativas. 

La doctrina administrativa al estudiar estos principios, lo -

hace en forma aislada y en ciertos casos no profundizan sobre alg~ 

nos de éstos, el maestro Acosta Romero (51), congruente con nues-

tro sistema jurídico en materia de concesiones, enumera y analiza

en forma concreta los principios que rigen a la concesión admínis

tratí va, así tenemos: 

Acos ta Romero, OP. CI'r. , P. 471. 70 



a) CAPACIDAD. Siguiendo la noción del derecho común, sola--

mente podrán ser susceptibles de verse favorecidos con el otorga-

miento de una concesión, los mexicanos por nacimiento o por natur~ 

lización que tengan capacidad jurídica, en los casos de los extra~ 

jeros deberán convenir con la autoridad concedente el no invocar -

la protección de las leyes de su país en ~elación con la obliga--

ción contraída. 

Nuestra legislación exige además de la capacidad jurídica, 

que tanto el concesionario como las personas que lo auxilien en la 

prestación de la actividad concedida, tengan una adecuada prepara

ción técnica que permita el buen desarrollo de la concesión admi-

nistrativa, asi lo establece la Ley Orgánica del Departamento del

Distrito federal, que dice: 

Artículo 27. Las concesiones para la 

prestación de servicios públicos que oto~ 

gue el Presidente de la República a prop~ 

sición del Jefe del Departamento del Dis-

trito Federal se sujetarán a las siguien-

tes normas: 

V.- Los concesionarios estarán obligados-

a conservar en buenas condiciones las ---

obras e instalacion~s afectas al servicio 

póblico, asi como renovar y modernizar el 

equipo necesario para su prestación, con-

forme a los más recientes adelantos técn! 
cos. El cumplimiento de estas obligacio-



nes estará sometido a la vigilancia del -

concedente. 

Como complemento la autoridad administrativa por causa de in

terés público exige además de las sefialadas, la suficiente capaci

dad financiera que garantice el aspecto económico de la actividad

concedida. 

bl PLAZO. Constituye uno de los aspectos por los cuales los

tratadistas han tomado en consideración para identificar a la con

cesión administrativa como un contrato, ya que el plazo para la d~ 

ración de una actividad concedida podría estar sujeto a un acuerdo 

de voluntades. 

En la actualidad y a efecto de evitar prácticas monopólicas -

que en un momento dado puedan lesionar .el interés público, la ley

administrativa faculta a la autoridad concedente, previo estudio -

económico y social de la actividad concedida, determinar unilate-

ralmente la duración de una concesión de tal forma que permita al

concesionario recuperar las inversiones que para tal fin realice. 

Por otro lado, cabe destacar que dentro de nuestra legisla--

ci6n no existe uniformidad en relación con el lapso de duración -

por el cual deba otorgarse una concesión administrativa, sin embaI 

ge consideramos que ésto obedece a las características propias de

la actividad concedida. 
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C) DERECHOS DEL CONCESIONARIO. El otorgamiento de una conce

si6n administrativa genera ciertos derechos que favorecen al canee 

sionario y como lo sefialamos anteriormente, estos derechos se red~ 

cen principalmente a las ganancias económicas que pueda alcanzar el 

concesionar·io con motivo de la actividad concedida, sin embargo 

por cuestiones de interés público el Estado vigila las utilidades

que aprovecha el concesionario de tal forma que no acrecente en -

forma excesiva su patrimonio. 

Acorde con nuestro sistema jurídico, el maestro Acosta Romero 

seftala que los derechos ocasionados con el otorgamiento de una cog 

cesión administrativa generalmente son personalísimos e intransmi

sibles, ahora bien, es permisible que estos derechos puedan trans

mitirse en los casos y conforme lo determinen las leyes administre 

ti vas. 

En este orden de ideas, es importante destacar que las conce

siones no generan derechos reales a favor del concesionario sola-

mente crean derechos administrativos, tal y como lo precisa la Ley 

General de Bienes Nacionales, que establece: 

Artículo 20. Las concesiones sobre -

bienes de dominio público ne crean d~ 

rechos reales; otorgan simplemente 

frente a la administración y sin per

juicio de terceros, el derecho a rea

lizar los usos, aprovechamiento o ex

plotación, de acuerdo con las reglas-
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y condiciones que establezcan las le

yes. 

d) OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. El Poder Público ha este 

blecido las medidas necesarias que aseguren de manera eficiente y

continua la prestación de una actividad concedida. 

Estas medidas constituyen las obligaciones a cargo del conce

sionario y que se encuentran diseminadas en las diversas leyes y -

reglamentos que regulan las concesiones administrativas atendiendo 

a la naturaleza de la actividad materia de la concesión y de tal -

forma que se asegure un tratamiento estricto para mantener la con

cesión en condiciones favorables. 

Parte de la doctrina ha sostenido que los derechos y obliga-

cienes originados por el otorgamiento de una concesión administra

tiva, constituyen el elemento esencial para considerarla como una

acto contractual, podemos se~alar que el Estado, tratando en todo

momento de preservar el interés público, vigila que el concesiona

rio cumpla estrictamente con las cargas que le impone la concesión, 

asimismo cuida rigurosamente el lucro que pueda obtener el conce-

sionario, con lo cual podemos establecer que este Último no tiene

posibilidad en la creación y modificación de las condiciones que -

traten sobre los derechos y obligaciones, con lo cual no existe un 

acuerdo de voluntades en igualdad de circunstancias. 

fl RESCATE. El maestro Acosta Romero conceptúa al Rescate -

como "un acto administrativo mediante el cual, la autoridad adrni-
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nistrativa recupera los bienes que había concedido previamente, 

por causas de utilidad pública" El Estado debe indemnizar al 

concesionario por las inversiones que hubiere efectuado ... ". (52). 

Esto es, el Estado está facultado para aquellos casos en lo -

que lo requiere el interés público, dar por terminada una conce--

sión administrativa antes del vencimiento del término por el que -

fuera otorgada, y como consecuencia rescatar los bienes afectados

ª la actividad concedida. 

Ahora bien, para el caso de que el concesionario sea ajeno a -

los motivos que tuvo la autoridad para hacer valer el Rescate, te~ 

drá derecho a una indemnización en cantidad suficiente para cubrir 

los beneficios que no percibirá durante el tiempo que reste de vi

gencia a la concesión administrativa, así lo preve la Ley General

de Bienes Nacionales: 

Artículo 26. Las concesiones sobre bienes 

de dominio público podrán rescatarse por -

causa de utilidad o interés público media~ 

te indemnización, cuyo monto será fijado -

por peritos. 

La declaratoria de rescate hará que los -

bienes materia de la concesión vuelvan de

pleno derecho, desde la fecha de la decla

ratoria, a la posesión, control y adminis

tración del gobierno Federal, y que ingre-

$!. Anrta R:m?ro, CP. CIT., P. 4)8. 



sen al patrimonio de la nación los bienes, 

equipo e instalaciones destinados directa

º inmediatamente a los fines de la canee--

sión. Podrá autorizarse al concesionario-

a retirar y a disponer de los bienes, equi 

po e instalaciones de su propiedad afectos 

a la concesión, cuando los mismos no fue--

ren útiles al Gobierno Federal y puedan --

ser aprovechados por el concesionario; pe-

ro, en este caso, su valor real actual no-

se incluirá en el monto de la indemniza---

ción. 

En la declaratoria de rescate se establee~ 

rá las bases generales que servirán para -

fijar el monto de la indemnización que ha-

ya de cubrirse al concesionario¡ pero en -

ningún caso podrán tomarse como base para

f ijarlo el valor intrínseco de los bienes-

concesionados. 

Si el afectado estuviese conforme con el -

monto de la indemnización, la cantidad que 

se señale por este concepto tendrá carác--

ter definitivo. Si no estuviese conforme, 

el importe de la indemnización se determi

nará por la autoridad judicial, a petición 

del interesado quien deberá formularla den 

tro del plazo de quince días, contados a -
partir de la fecha en que se le notifíque

la resolución que determine el monto de la 
indemnización. 



g) DERECHO DE REVERSION. Otra de las figuras juridicas admi 

nistrativas que operan dentro de las concesiones, la constituye la 

reversión que consiste en que una vez transcurrido el plazo de la

concesión, los bienes afectos, ya sea a la prestación de un servi

cio público, ya a la explotación de bienes del Estado, pasan a ser 

propiedad de éste sin necesidad de retribución alguna, ya que se -

estima que para el momento en que se efectúe la reversión, el con

cesionario habrá recuperado en forma total las inversiones que ha

ya hecho, pero en caso de no ser así; consideramos que el Estado;

equitativamente deberá indemnizarlo, de acuerdo con la cantidad no 

recuperada, aún cuando la ley establece lo contrario, como ejemplo 

tenemos a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Pederal -

que se~ala: 

Artículo 27. Las concesiones para la pres

tación de servicios públicos que otorgue el 

Presidente de la República a proposición 

del Jefe del Departamento del Distrito red~ 

ral, se sujetarán a las siguientes normas: 

I .... Al concluir el plazo estipulado en la 

concesión, los bienes utilizados por el co~ 

cesionario en la prestación del servicio p~ 

sarán a ser propiedad del Departamento del

Distri to Federal, sin necesidad de ningún -
pago. 

En diversas ocasiones se han confundido a la reversión con el 
rescate, sin embargo como anotamos anteriormente, el rescate se da 
por razones de oportunidad y aquella opera en los casos en que ex
pira el plazo por el cual fue otorgada una concesión administrati · 
va. 77 



h) EXTINCION DE LA CONCESION ADMINISTRATIVA. La concesión -

administrativa puede terminar por diversas causas, sin embargo 

nuestra legislación administrativa en materia de concesiones, gen~ 

ralmente se refiere como modos de terminación de una concesión, a

la llegada del término por el cual fue concedido dicho privilegio, 

asimismo se habla de la caducidad y revocación de las concesiones. 

Referente al plazo consideramos que no reviste ningún proble

ma, puesto que llegada la fecha seHalada para su terminación, la -

concesión fenece y con ella los derechos y obligaciones que se ge

neran, ahora bien, nuestra legislación, atendiendo la naturaleza -

de la ·actividad concedida, establece la posibilidad de prorrogar -

la concesión de conformidad con las estipulaciones que seHalen las 

leyes y reglamentos respectivos. 

Por lo que respecta a la revocación y caducidad como causa de 

terminación de una concesión administrativa, consideramos que las

leyes de la materia incurren en un error, puesto que en algunos c~ 

sos las regulan como sinónimos a estas dos figuras, cosa que es 

falsa, como más adelante seHalaremos, y en otros no se establecen

los motivos que da origen a una u otra, acerca del punto en comen

to, estimamos acertada la opinión que vierten García de Enterria y 

Ramón Fernández, quienes al hablar de la caducidad seHalan "Esta -

medida implica una sanción que la administración aplica al conce-

sionario porque éste no ha cumplido las obligaciones contraídas de 

hacer funcionar el servicio de una manera regular y continua" y s~ 

bre la revocación establecen "Llamaremos rescate a la revocación

de una concesión de servicios públicos, efectuada por la adminis--
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ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECl 

tración por razones de convenciones u oportunidad, vale decir, --

c.:uando el interés público así lo exija". ( 53). 

Esto es, en la primera deberá existir un incumplimiento a las 

obligaciones a que se compromete el concesionario y pueda ocurrir

la caducidad, en la otra la administración pública la declara uni

lateralmente por causa de interés colectivo. En este sentido esti 

mamos debería precisarse en las leyes y reglamentos que norman la-

concesión administrativa. 

Por otro lado, la renuncia por parte del concesionario, cons

tituye otro modo de terminar la concesión, ésto obedece a que en -

un momento dado podría resultar incosteable para el particular la

prestación directa de una actividad administrativa, en tal razón ·

la autoridad concedente podrá aceptar dicha dimisión siempre y 

cuando no vaya en detrimento del interés público, en ese sentido -

lo estatuye la Ley General de Bienes Nacionales: 

Artículo 20. Las concesiones sobre in-

muebles de dominio público se extinguen 

por cualquiera de las causas siguientes: 

II.- Renuncia del Concesionario. 

Por Último cabe mencionar que el deceso del concesionario 

trae como consecuencia la extinción de la concesión, puesto que, -

como lo señalamos anteriormente, los derechos y obligaciones que -

se generan con su otorgamiento, generalmente son personalísimos e-

53. Git:Ía da emria,Ellanb y l0JáJ ~ 'lbnE. Cl.ra> da !mrlD ldninistrti...o T.I, Bii~ 
rial Civitas, lúlr:id, EEt>fü ~. 3'. El:lici{n, P.P. 4'f7 y 4:D. 79 



intransmisibles, salvo en los casos en que las leyes o reglamentos 

determinen lo contrario. 

IV.6. LIHITACION CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE CONCESIONES. 

El Estado para el buen desempeílo de su función se ha visto en 

la necesidad de reservarse aquellas actividades de gran importan-

cía en los ámbitos políticos y económicos de nuestra nación y_que

solamcnte deberán desarrollarse directamente por aquél, además que 

en algunos de ellos, como lo es el otorgamiento de las concesiones 

administrativas, nuestro régimen constitucional ha sido categórico 

al establecer diversas restricciones que se imponen en esta mate-

ria, ésto es, con el objetivo de asegurar el interés colectivo. 

En principio los artículos 27 y 28 de nuestra Ley fundamental 

señalan las actividades exclusivas del Estado sin posibilidad de -

concesionarlas a los particulares, así tenemos al artículo 27 que

dice "Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sóli 

do, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorga

rán concesiones ni contratos, ni subsistirán las que, en su caso,

se hayan otorgado y la nación llevará a cabo la explotación de 

esos productos, en los términos que señale la ley ~reglamentaria 

respectiva. Corresponde exclusivamente a la nación generar, cond~ 

cir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que te~ 

ga por objeto la prestación de servicio p6blico. En esta materia

no se otorgarán concesiones a los particulares y la nación aprove

chará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos 

fines 11
• 



Complementando lo anterior, el artículo 28 señala cuales son

consideradas actividades fundamentales en beneficio de la económia 

nacional, y que en ningún momento constituyen monopolios, así lo -

preve en su cuarto párrafo que a la letra dice: "No constituirán

monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera excluisva

en las áreas estratégicas a las que se refiere este precepto: Acu 

ñación de moneda; correos; telégrafos; radiotelegrafía y la comun~ 

cación vía satélite; emisión de billetes por medio de un solo ban

co, organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los 

demás hidrocarburos: petroquimica básica¡ minerales radioactivos y 

generación de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las

actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Con-

greso de la Uni6n 11
• 

Ahora bien el precepto en comento al referirse al servicio pQ 

blico de banca y crédito establece que su prestación será exclusi

vamente a cargo del Estado y que no será objeto de concesión a pa~ 

ticulares. 

Asimismo, nuestra Constitución General, y ddda la importancia 

que reviste el interés público en materia de concesiones, ha im--

plantado ciertas restricciones pJ.ra .su otorgdmiento, y que básica

mente van dirigidas hacía los extranjeros, asi tenemos ld fracción 

I del articulo 27 constitucional que establece ''Solo los mexica-

nos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas 

tienen derecho para adquirir el dominio de las :icrras, aguas y 

sus accesiones o para obtener concesiones de explotación rle minas o

aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranje--
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ros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en ce~ 

siderarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invo-

car, por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se re 

fiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de

perder en beneficio de la nación, los bienes que hubieren adquiri

do en virtud del mismo. 

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y 

de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranj~ 

ros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y

los principios de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaría -

Relaciones, conceder autorización a los Estados extranjeros para -

que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los pod~ 

res federales, la propiedad de bienes inmuebles necesarios para el 

servicio directo de sus embajadas o legaciones''· 

Las leyes y reglamentos que regulan las concesiones adminis-

trativas han seguido el criterio antes expuesto al establecer en -

sus artículos la restricción que en esta materia se impone a los -

extranjeros. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal vigente 

ha sido clara al señalar en el segundo párrafo de su artículo 25 -

que: 
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Artículo 25 ••• 

Las concesiones de servicios públicos 

s6lo podrán otorgarse a personas fís! 

cas o morales de nacionalidad mexica

na¡ en este último caso, deberán te-

ner su capital social representado 

por acciones nominativas. 

Esto es, dentro de la esfera de competencia del Distrito Fed~ 

ral, en materia de concesiones de los servicios públicos, no cabe

la posibilidad de otorgar dicho privilegio a los extranjeros, de -

las anteriores manifestaciones podemos concluir que esta determin~ 

ci6n del Estado, obedece a que este último ha tratado de preservar 

en todo momento los intereses nacionales, por encima de aquellos 

ajenos a nuestro bienestar político, social y econ6mico. 



CAPITULO V. LA CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO EN LA LEY ORGANICA 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

V.1. CONCEPTO DE CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO • 

V.2. NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION DEL SER

VICIO PUBLICO. 

V.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 40S CONCESIONARIOS 

DE UN SERVICIO PUBLICO. 

V.4. LAS RELACIONES DEL CONCESIONARIO CON EL USUARIO. 

V.5. LAS TARIFAS'Y SU REGIMEN. 

V.6. FORMAS DE TERMINAR LA CONCESION. 



V.l. CONCEPTO DE CONCESION DE SERVICIO PUBLICO 

En el capítulo anterior al hacer mención sobre la clasifica-

ción que acepta nuestro sistema jurídico en materia de concesiones 

enunciamos principalmente los referentes a la explotación de bie-

nes del dominio directo o de propiedad de la nación y en segundo -

término a la explotación de un servicio público, tema primordial -

de esta investigación y que a pesar de su importancia no ha sido -

definido con precisión tanto por la doctrina como por la legisla-

ción administrativa, ésto es quizá debido fundamentalmente quepa

ra conceptuarlas hay que tomar en consideración aspectos que día

con día estan en constantes modificaciones, como lo son en los ám

bitos políticos, económicos y sociales. 

Laubadere define a la concesión de un servicio público como -

"un modo de gestión del servicio consistente en que una colectivi

dad pública (concedente) encarga a un particular, individuo o más

a menudo sociedad (concesionario), por un acuerdo celebrado con -

aquélla el cuidado de prestar un servicio público con sus gastos y 

riesgos y mediante la remuneración de ingresos percibidos de los 

usuarios". (54). 

Por su parte el maestro Serra Rojas define a la concesión de

servicio público como "un acto administrativo complejo, contrac--

tual y reglamentario, en virtud del cual el funcionamiento de un -

servicio público es confiado temporalmente a un individuo o empre-
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sa concesionaria, que asume todas las responsabilidades del mismo

y se remunera con los ingresos que percibe de los usuarios del se~ 

vicio concedido". (55). 

Como se desprende de las anteriores definiciones se establece 

como elemento de la concesión de servicio público, el aspecto con

tractual, situación con la cual no estamos de acuerdo y que más -

adelante seHalaremos los motivos para determinar que en ningún mo

mento participan elementos contractuales en el desarrollo de las -

concesiones de los servicios públicos. 

Gabino Fraga al referirse a la concesión del servicio público 

seHala: •es el acto por el cual se concede a un particular el ma

nejo y explotación de un servicio público". { 56) · 

Por otro lado la Ley Orgánica del Departamento del Distrito -

Federal publicada en el Diario Oficial de fecha 31 de diciembre de 

1941, no define a la concesión de servicio público, únicamente se- / 

limita a establecer que podrá otorgarse la prestación de dichos -

servicios a los particulares mediante el contrato de concesión que 

se suscriba conforme a las normas que el mismo ordenamiento estat~ 

ye. 

El 29 de diciembre de 1970 se publicó en el Diario Oficial -

una nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, la -

~. l:Hm. R:rj¡s, Cl'. CIT., T.Il.P. ~ 

~. Fn@, CP. CIT., P. :!<12. 
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cual también es omisa para definir a la concesión de los servicios 

públicos, solamente hace alusión que la prestación de estos servi

cios, corresponde al gobierno del Distrito Federal, sin perjuicio

de que puedan ser prestados con la concurrencia de particulares, o 

bien descentralizarse en virtud de un concurso público. 

La Ley Orgánica del propio Departamento en vigor, siguiendo -

el mismo criterio de los anteriores ordenamientos, no define a la

figura jurídica en estudio, sin embargo al igual que las otras le

yes enunciadas, admite la colaboración de los particulares para su 

prestación a través de concesión otorgada por el Presidente de la

Repúb}ica conforme a las condiciones previstas en la misma ley. 

Como parte final de las anteriores consideraciones, podemos -

se~alar que la concesion de un servicio público consiste en una fa 

cultad que la administración pública del Distrito Federal otorga a 

los particulares a efecto de desarrollar aquellas actividades que

satisfagan necesidades colectivas en forma continua, uniform~ 

gular, de conformidad con las condiciones que imponga la autoridad 

concedente. 

V.2. NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION DE SERVICIO PUBLICO. 

El problema de la naturaleza jurídica de la concesión de un -

servicio público ha dado·orígen a muchas controversias que como -

' ··consecuencia, la doctrina ha emitido di versas teorías para determi 

nar aquella , así tenemos las siguientes: 



a) Teoría del contrato de Derecho Privado. 

b) Teoría del contrato de Derecho Público. 

c) Teoría del acto mixto. 

d) Teoría del acto administrativo. 

a) La teoría que consideraba la concesión del servicio públ! 

co como un contrato de Derecho Privado, prevaleció durante el si-

glo pasado como consecuencia del principio de la doble personali-

dad del Estado, éste contrataba con el concesionario la prestación 

del servicio conforme a las normas civilistas, sin embargo esta -

teoría fue criticada principalmente en virtud de que los contratos 

producen efectos solamente entre las partes que intervinieron en -

su elaboración, mientras que la concesión tiene efectos con rela-

ción a terceros que en este caso serían los usuarios del servicio. 

Como complemento cabe hacer mención que conforme a esta teo-

ría, el Estado estaría en un plano de igualdad de condiciones y é~ 

to produciría en un momento dado una desventaja para el interés p~ 

blico. 

b) De acuerdo. a esta teoría se conceptuaba a la concesión de 

un servicio público como un contrato administrativo regulado por -

normas de Derecho Público, teoría que ha sido rechazada, debido -

fundamentalmente a que la organización y funcionamiento de un ser

vicio, objeto de la concesión, no puede someterse a un acuerdo de

voluntades ya que iría en contra del principio fundamental según -

el cual la organización de los servicios públicos es de la compe-

tencia unilateral y exclusiva de los Póderes Públicos. 
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Ahora bien, cabe destacar que en los contratos administrati-

vos, como el de obra pública, existe la posibilidad de modificar -

las condiciones sobre las cuales se desarrolla a efecto de no rom

per con el principio de igualdad de los contratantes, situaci6n -

que no ocurre en la concesi6n, ya que la organizaci6n y funciona-

miento de los mismos puede ser modificada en el momento que lo exi 

ja el interés general. 

En la época actual existen casas en los cuales la autoridad -

administrativa concede a las particulares la prestaci6n de estos -

servicios mediante un acto contractual, como la es el funcianamie~ 

to de los mercados en el Distrito Federal, en donde el Reglamento

de Mercados vigente que data del 1° de junio de 1951, establece en 

su articulo 56: 

Articulo 56. Los comerciantes que de-~ 

seen celebrar con el Departamento de -

Mercados de la Tesorería del Distrito

Federal un contrato-concesión, en los

términos de los artículos anteriores,

deberán cumplir con los requisitos si

guientes. 

Como comentario sobre el precepto citado cabe se~alar que la

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en vigor, en 

· ningún momento se refiere al contrato-concesión como medio para 

otorgarle a los particulares la prestaci6n de los servicios públi 

cos, más bien el reglamento a que nos referimos se encuentra insp 
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rado en el sentido de la Ley orgánica de 31 de diciembre de 1941,

la cual si admitía la posibilidad de celebrar contratos-concesión

entre el Gobierno del Distrito y los particulares para la presta-

ción de estos servicios, sin embargo hay que tomar en considera--

ción que en aquellos momentos imperaban circunstancias políticas,

económicas y sociales distintas a las que hoy en día vivimos, como 

ejemplo podemos citar a propósito del contrato-concesión, que den

tro de la actual estructura orgánica de la Tesorería del Distrito

Federal no se encuentra el Departamento de Mercados, en consecuen

cia proponemos la expedición de un nuevo Reglamento de Mercados -

que se adecúe a las exigencias sociales vigentes, de tal forma que 

permita dar cabal cumplimiento a las disposiciones de la Ley Orgá

nica en vigor. 

c) En virtud de esta teoría, se dice que la concesión de los

servicios públicos, es un acto mixto, por contener elementos con-

tractuales y elementos reglamentarios, los sostenedores de esta -

teoria seBalan que básicamente son dos aspectos contractuales den

tro de la concesión, en primer lugar tenemos que con motivo del -

otorgamiento de una concesión de servicio público, se generan der~ 

chos y obligaciones del concesionario, y que conforme a esta teo-

ria, este Último contrataba con el Estado, respecto a los derechos 

a su favor y las obligaciones a su cargo, sin embargo podemos seB~ 

lar que si bien es cierto que el concesionario obtiene ciertas ven 

tajas pecunarias derivadas de la concesión a efecto de mantener el 

equilibrio financiero de la misma actividad concedida, el Estado -

está pendiente del lucro que pueda alcanzar el particular favorec! 

do, ésto se efectúa cuando la autoridad concedente en base a un es 
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tudio económico prevé unilateralmente, de tal forma que resulte -

atractiva la concesión y el concesionario pueda confiar sus ínter~ 

ses en dicha empresa, las ganancias del concesionario, en este se~ 

tido la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal faculta 

anpliamente a la autoridad concedente para vigilar y modificar la -

concesión de un servicio público conforme lo determine el interés

público. 

La duración de una concesión de servicio público, según esta

teoría, se somete a un acuerdo de voluntades entre la autoridad ad 

ministrativa y el concesionario, situación que analizamos en el e~ 

pítulo anterior concluyéndose que es el Estado quien unilateralme~ 

te establece el plazo por el cual se otorga la prestación de di--

chos servicios, la Ley Orgánica en análisis así como los reglamen

tos que emanan de ella, han sido categóricos al imponer el lapso -

de la duración de una concesión de servicio público, así tenemos 

el artículo 27 en su fracción I del Ordenamiento en estudio, que -

dice: 

Artículo 27. Las concesiones para la

prestación de servicios públicos que -

otorgue el Presidente de la República

ª proposición del Jefe del Departamen

to def Distrito Federal, se sujetarán

ª las siguientes normas: 

I.- Las concesiones de servicio públi

co serán por tiempo determinado. El -

plazo de vigencia de las concesiones -



será fijado por el Departamento del -

Distrito Federal, en forma tal que du

rante ese lapso el concesionario amor

tice totalmente las inversiones que d~ 

ba hacer en razón directa de dicho se~ 

vicio. Al concluir el plazo estipula

do en la concesión, los bienes utiliz~ 

dos por el concesionario en la presta

ción del servicio pasarán a ser propi~ 

dad del Departamento del Distrito Fed~ 

ral, sin necesidad de ningún pago. 

Bl nuevo Reglamento de Panteones del Distrito Federal (57), -

al referirse al plazo de duración de una concesión de servicio pú

blico de cementerios, establece: 

Artículo 28. Las concesiones que en su 

caso otorgue el Departamento del Distri 

to Federal para la prestación del servi 

cio público de cementerios, cuando se -

justifique, se otorgarán por un plazo -

máximo de veinte años, prorrógandose a 

juicio del Departamento del Distrito F~ 

deral. 

d) Por último, esta teoría considera a la concesión de un -

servicio público como un acto unilateral de la Administración Pú--

'Jl. !UiticBb 01 el D.O.F. el ;:f! c:E diciartre c:E aJ<l, 



~lica, la cual ha sido criticada por alguna parte de la doctrina -

argumentándose que en virtua de esta teoría el particular no puede 

tener derechos frente a la autoridad concedente y ésta en cualquier 

momento podría revocar o modificar unilateralmente las concesiones 

otorgadas sin la intervención del particular, consecuentemente im

plicarla una negación de todo derecho individual. 

Al respecto estimamos que por causa del interés público, el -

Estado se ha visto obligado a establecer unilateralmente las candi 

cienes necesarias que permitan el buen funcionamiento de la activi 

dad concedida, además de tal forma que procure el concesionario r~ 

cuperar las inversiones realizadas con motivo de la concesión, en

este sentido la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

en su capítulo III, regula la concesión de los servicios públicos

otorgando amplias facultades a la autoridad concedente y a la vez

diversas obligaciones a cargo del concesionario, de tal modo que -

aseguren el beneficio del interés colectivo. 

Por otro lado cabe mencionar que la Ley Orgánica en estudio

al normar la concesión de dichos servicios, incurre en una termin2 

logia que lejos de encontrar la naturaleza jurídica de la conce--

sión, puede en algún momento dado, crear confusión en su aplica--

ción con graves problemas para el gobierno del Distrito Federal y

por ende para la sociedad, en principio tenemos al artículo 25 del 

ordenamiento en análisis que señala: 

Artículo 25. A fin de que una empresa 

particular pueda prestar un servicio -
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público, será necesario que, además de 

darse los presupuestos que prescriben

los artículos anteriores de este capí

tulo, el Presidente de la República, a 

través del Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, le otorgue una conc~ 

sión en la que se contengan las normas 

básicas que establece el artículo 27,

así como las estipulaciones contractua 

les que procedan en cada caso. 

En relación al precepto citado, cabe se~alar que en puntos a~ 

teriores establecimos que hoy en día, en el desarrollo de las con

cesiones de un servicio público no existen aspectos que se sometan 

a un acuerdo de voluntades, sino que es la autorjdad administrati

va quien impone las condiciones para el funcionamiento de la acti

vidad concedida por así exigirlo el interés público. 

Por su parte, la fracción IX del artículo 27 de la Ley Orgán! 

ca del Departamento del Distrito Federal, en su primer párrafo es

tablece: 

Artículo 27. Las concesiones para la

prestación de servicios públicos que -

otorgue el Presidente de la República

ª proposición del Jefe del Departamen

to del Distrito Federal, se sujetarán

ª las siguientes normas: 



IX.- El Departamento del Distrito Fed~ 

ral podrá, en los casos que lo juzgue

conveniente para el interés público, -

revocar unilateral y anticipadamente -

la concesión, sin que exista motivo de 

caducidad, o hecho grave del concesio

nario que dé lugar a la rescisión de -

la misma. Esta decisión fundada y mo

tivada, deberá ser notificada persona! 

mente al concesionario; practicada di

cha notificación, el concedente asumi

rá en forma directa, la prestación del 

servicio público y pagará al concesio

nario la indemnización que corresponda. 

En nuestra opinión consideramos que la fracción anterior del

artículo mencionado, utiliza como sinónimos a la revocación y a la 

rescisión, siendo que ésta Última es aplicable en aquellos casos -

en que el acto administrativo tiene carácter de bilateral como lo

sería un contrato de obra pública, además, sobre su procedencia o

improcedencia tendría que someterse a la resolución de los tribuna 

les federales y ésto, en materia de concesiones, traería como cons~ 

cuencia un retardo en la prestación de la actividad concedida. 

Por otro lado estimamos que lo aplicable en relación a las conce-

siones de un servicio público, es la revocación administrativa de

bidamente fundada y motivada, por tratarse, la concesión, un acto

administrativo unilateral. 
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Finalmente es importante destacar que tanto la Ley Orgánic~ 

del Departamento del Distrito Federal y.su Reglamento Interior son 

omisas para determinar que servicios públicos son prestados direc

tamente por el gobierno del Distrito Federal y cuales pueden desa

rrollarse con la colaboraci6n de los particulares, asimismo, por 

investigaciones realizadas ante la Coordinaci6n General Jurídica 

del Departamento del distrito Federal pudimos constatar que no 

existe un manual de organizaci6n en relación a los servicios públ! 

cos y su c?ncesi6n. 

V.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS DE UN SERVICIO 

PUBLICO. 

Con motivo del otorgamiento de una concesi6n de un servicio -

público se originan ciertas prerrogativas a favor del concesiona-

rio así como también diversas obligaciones a cargo de éste, aspec

to que por la cual, parte de la doctrina administrativa ha establ~ 

cido que están sujetas a un acuerdo de voluntades entre la autori

dad concedente y el concesionario, sin embargo para la satisfac--

ci6n del interés público~ el Estado se ha interesado en el funcio

nam:ento eficiente y continuo de la prestaci6n de dichos servicios 

en consecuencia ha impuesto las medidas de policía suficiente que

perni tan lograr ese prop6sito. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, dentro 

de las nueve fracciones de su artículo 27, establece los derechos

y obligaciones del concesionario, referente a los primeros la ley

señala básicamente dos situaciones: 



a) El concesionario puede recuperar las inversiones realiza~ 

das con motivo de la concesión, además de lograr una ganancia ex-

tra a efecto de mantener el equilibrio financiero de la actividad

concedida, de acuerdo a los términos que seHala la fracción I del• 

artículo citado. 

b) La indemnización que en algún momento dado pueda efectua!: 

se a favor del concesionario, como lo es en los casos de la revoc! 

ción de la concesión otorgada, así como también una cantidad extra 

en el supues~o que la revocación le cause un perjuicio al concesi~ 

nario siempre y cuando éste Último no haya obtenido utilidad algu

na du~ante la vigencia de la concesión de conformidad con las re-

glas que para tal efecto establece la fracción IX del precepto en

comen:o. 

En relación a las anteriores consideraciones podemos determi

nar que si bien es cierto que el concesionario tiene. ciertos dere

chos frente a la administración del Distrito Federal, lo es tam~

bién que éste Último, .por causa de interés público, vigila las pr! 

rrogativas de aquél con el propósito de no anteponerse los intere

ses del particular a los de la colectividad. 

Por lo que respecta a las obligaciones del concesionario, sin 

menoscabo a las que impongan los reglamentos respectivos atendien

do a la naturaleza de la actividad concedida, la ley ha estableci

do fundamentalmente las siguientes: 
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al Prestar el servicio público concedido, de modo uniforme y 

continuo a todo aquel que lo solicite. 

b) El costo de la prestación del servicio público será a car 

go del concesionario. 

c) Toda construcción o instalación necesaria para la presta

ción de dicho servicio será bajo las condiciones que apruebe el D~ 

partamento del Distrito federal. 

d) Tener la suficiente capacidad técnica así como renovar y

modernizar el material necesario para el buen funcionamiento de la 

actividad concedida. 

e) Otorgar garantía suficiente a favor del Departamento dcl

Distrito Federal, con el objeto de que el concesionario cumpla con 

las condiciones que se establezcan en la concesión. 

f) Vigilar los bienes muebles e inmuebles afectos al servi-

cio público concedido, en los casos de terminación de la concesión 

por haber llegado el plazo de su duración o su caducidad según el

caso, hasta en tanto el Departamento del Distrito Federal no haga

cargo de la prestación de dicho servicio. 
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V.4. LAS RELACIONES DEL CONCESIONARIO CON EL USUARIO. 

El concesionario de un servicio público tiene una doble rel~ 

ci6n jurídica, una es frente al Gobierno del Distrito Federal y -

por otro lado con el público que se aprovecha de las pre:staciones

de dicho· servicio, en este último caso, la Ley Orgánica del Depar

tamento del Distrito Federal establece la obligaci6n del concesio

nario de respetar rigurosamente el principio de uniformidad o 

igualdad que debe regir en beneficio de los usuarios, según lo de

tennina la fracci6n VIII del artículo 27,del ordenamiento en estu-

dio, que dice: 

Artículo 27. Las concesiones para la

prestación de servicios públicos que -

otorgue el Presidente de la República

ª proposici6n del Jefe del Departamen

to del Distrito Federal, se sujetarán

ª las siguientes normas: 

VIII.- El concesionario está obligado

ª prestar el servicio de modo uniforme 

y continuo a toda persona que lo soli

cite, conforme a las bases y tarifas -

que apruebe el Departamento del Distri 

to Federal salvo casos de excepci6n -

previsto en la concesión. 

En relaci6n a la anterior consideración cabe seflalar que su -

incumplimiento produciría la revocación o caducidad de la conce---
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sión, así tenemos al Reglamento de Transporte de carga para el Di~ 

trito Federal que determina: 

Artículo 19. Son causas de revocación 

de la concesión de servicio público de 

trasnporte de carga: 

f) Negar el concesionario, servicio a 

quien lo solicite, sin causa justific~ 

da. 

Además de lo antes seftalado, el Reglamento de Panteones del -

Distrito Federal otorga la posibilidad al usuario de dicho servi-

cio, interponer ante la Dirección General Jurídica y de Estudios -

Legislativos, las quejas en contra de los concesionarios por irre

gularidades que se presenten durante la concesión, de conformidad 

con lo estipulado por el artículo 35 del reglamento mencionado, -

que seftala: 

Artículo 35. La dirección General Ju~ 

rídica y de Estudios Legislativos deb~ 

rá atender cualquier queja que por es

crito o en forma verbal se hiciere en

centra de los concesionarios, debiendo 

proceder de inmediato a su investiga-

ción para que, si se comprueba y resu~ 

ta justificada, se apliquen las sancio 

nes a que haya lugar y se tomen las me 

didas conducentes a efecto de que se -
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corrijan las irregÚlaridades y se man~ 

tenga la prestación del servicio. 

Por otra parte cabe mencionar que tanto la Ley Orgánica del -

Departamento del Distrito Federal así como los reglamentos que se

derivan de ella, al referirse a la concesión de los servicios pú-

blicos son omisas para determinar la naturaleza ju.rídica del acto

que regula la relación entre el concesionario y los usuarios de di 

cho servicio, esto es, si admite la posibilidad de que se realice

conforme a un contrato de derecho privado o en virtud de un acto -

reglamentario. 

~a práctica ha demostrado que el usuario de un servicio públi 

co lo aprovecha de acuerdo a un acto de derecho privado, como lo -

es en los casos del servicio público de cementerios, en donde el -

particular celebra con el concesionario un contrato de compra-ven

ta respecto a los nichos, osarios, fosas, etc., sin embargo a pe-

sar de la idea anterior, el Estado vigila la relación jurídica en

tre el concesionario y el usuario, tratando de evitar que se perj~ 

dique el interés colectivo. 

V.5. LAS TARIFAS Y SU REGIMEN. 

"La palabra tarifa viene del árabe tarif, infinitivo del ver

bo arrafa, que significa publicar, dar a conocer. En su sentido -

vulgar se entiende por tarifa una lista de precios, pero de acuer

do con su etimología significa publicación, divulgación de una li~ 
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ta de precios. Si el servicio público lo prestara la Administra-

ción, tarifa sería la publicación de una lista de tasas". (58). 

El maestro Serra Rojas al referirse al concepto de tarifa, s~ 

ñala, "tarifa es la tabla o catálogo de los precios, derechos o i!!! 

puestos que se deben pagar por alguna cosa o trabajo" (59) y SO'-

bre la naturaleza jurídica de esta figura el mismo autor establece: 

"Las tarifas están sujetas a un régimen estricto de derecho públi

co y no forman parte de las cláusulas contractuales de la conce--

sión. Es a través de ellas como se realiza la protección de una -

sociedad contra la voracidad de los inversionistas, que consideran 

no tener límites a su interés". (60). 

Por su parte Gabino Fraga al hablar sobre la naturaleza jurí

dica de las tarifas aplicadas a los servicios públicos, comenta, -

"en nuestro concepto las tarifas no forman parte de las cláusulas

contractuales de la concesión, porque ellos constituyen un elemento 

esencial de la reglamentación del servicio público concedido; pero 

xampoco podemos admitir que las cuotas que las mismas consignan -

sea~· establecidas en forma arbitraria y disc'.ecional que sólo haya ,.,,· 
· de guiarse por el propósito de hacer más barato el· uso del servi--

cio, sino que tiene que considerarse controlado o liniit;:ido por la

necesidad de mantener el equilibrio financiero de la concesión y -

consecuentemente por la necesidad de que el servicio subsista y de 

que subsista en las mejores condiciones para beneficio del pÚbli-

co". (61). 

58. Glrcla re EhtBria, EliBr<b y RJrén Fmámz,'lblfu, CP.CIT., P. iIT/. 
'.fl, fHm R:l,js., CP. CIT., T.II, P. 2Jl. 
OO. fHm R:l,js, CP. CIT., T.II, P. 2J!, 
61.. Fh@, CP. CIT., P. :!'13. 



Acosta Romero señala al respecto, "la tarifa constituye el pr~ 

cio que paga el usuario por la prestaci6n del servicio público. 

Las tarifas son fijadas unilateralmente por el Estado; ya sea a 

través de leyes, reglamentos, decretos o acuerdos; generalmente se 

escucha a los concesionarios en la fijaci6n de las tarifas, sin 

que ésto quiera decir que constituyen contratos ... ", sigue dicien

do el autor citado, "las tarifas se calculan sobre bases técnicas, 

que permitan al concesionario no solo obtener utilidades sino rea

lizar nuevas inversiones en equipo moderno y·adecuado para prestar 

el servicio". (62). 

Hoy en día el interés público exige que sea la autoridad cene~ 

dente quien determine unilateralmente, el procedimieno para esta-

blecer las tarifas aplicables a los servicios públicos, así como -

también la posibilidad de modificarlas según las necesidades econ~ 

micas, sociales y políticas, tratando en todo momento que resulte

un beneficio tanto para los usuarios como para el concesionario ya 

que de lesionar los intereses de éste Último, consideramos que por 

razones de equidad, la Administraci6n deberá indemnizarlo. 

Por su parte la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe

deral, así como los reglamentos que emanan de ella, han sido cate

g6ricos al establecer que las condiciones que traten sobre las ta

rifas de los servicios públicos son competencia de la autoridad a~ 

ministrativa, así lo estatuye la fracción III del artículo 26 de -

la ley en estudio que dice: 

6!. A:mta R:mro, CP. c:rr., P.P. 'fl6JfT7. 



Artículo 26. El Departamento del Dis

trito Federal está facultado, en rela-

ción con las concesiones de servicios-

públicos, para: 

Fracción III.- Fijar las tarifas co--

rrespondientes y vigilar su cumplimien-

to. 

El Reglamento de Transporte de Carga para el Distrito Federal, 

congruente con la Ley que le da origen, sefiala: 

Artículo 5. Corresponde al Jefe del De

partamento del Distrito Federal: 

g) fijar y, en su caso, modificar las -

tarifas que corresponda a la prestación

del servicio público de transporte de 

carga, La fijación y modificaciones a 

que se refiere esta fracción s.erán publi_ 

cadas en la Gaceta Oficial del Departamerr 

to del Distrito Federal. 

V.6. FORMAS DE TERMINAR LA CONCESION. 

Las concesiones de servicio público pueden finalizar de distirr 

tos modos, de acuerdo a la causa que motive su extinción. Como en 

nuestro sistema jurídico las concesiones de dichos servicios son -

otorgadas por tiempo determinado, el modo normal lo constituye el

vencimiento del plazo. Pero también pueden extinguirse por causas 
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diversas, como podría ser en los casos en que opera la caducidad -

porque el concesionario no cumpla con las obligaciones que le im-

ponga la autoridad concedente, o bien, por causa de interés colec

tivo, la administración revoca unilateralmente el acto concesión,

además de las mencionadas, la prestación de servicios públicos a -

cargo de particulares puede terminar por la renuncia o muerte del

concesionario. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, en 

nuestra opinión consideramos que presenta ciertas irregularidades 

al referirse a las causas por las cuales se extinguen los serví 

cios públicos otorgados por el Departamento del Distrito Federal. 

En principio analizaremos el primer párrafo de la fracción IX del 

articulo 27 del ordenamiento citado, que estatuye: 

Artículo 27. Las concesiones para la 

prestación de servicios públicos que oto~ 

gue el Presidente de la República a prop~ 

sición del Jefe del Departamento del Dis

trito Federal, se sujetarán a las siguie~ 

tes normas: 

Fracción IX.- El Departamento del Distri

to Federal podrá en los casos en que lo -

juzgue conveniente para el interés públi

co, revocar unilateral y anticipadamente

la concesión, sin que exista motivo de e~ 

ducidad o hecho grave del concesionario -

que dé lugar a la rescisión de la misma. 



De lo anterior podemos establecer que los actos unilaterales

de la Administración no pueden ser rescindidos, atendiendo a la d~ 

finición que plantea Gutiérrez y González que dice: "La rescisión 

es un acto jurídico unilateral, por el cual se le pone fin, salvo

que la ley lo prohiba, de pleno derecho "Ipso Jure", sin necesidad 

de declaración judicial, a otro acto bilateral, plenamente válido, 

por incumplimiento culpable, en éste, atribuible a una de las par

tes" (63), la rescisión no puede aplicarse en materia de concesio

nes de un servicio público en virtud de que el concesionario en un 

momento pueda invocarla peligrando con esto la continuidad del ser 

vicio y consecuentemente con graves perjuicios para el interés co

lectivo, la rescisión puede hacerse valer en los casos en que el a~ 

to de la autoridad administrativa tenga el carácter de bilateral,

como lo es en los contratos de obra pública. 

Dentro de la fracción que analizamos cabe destacar que la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal no menciona las ca~ 

sas que da origen a la revocación administrativa de la concesión -

de los servicios públicos con lo cual crea confusiones con la cadu 

cidad de la concesión. 

Referente a la caducidad el artículo 28 de la ley en estudio, 

seílala diversas causas que pueden darle origen, así tenemos: 

63. G.tt:iÉrreZ Y Gnduez, CP. Crl'., P. 51.9. 
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Artículo 28. La caducidad de las conce

siones será declarada administrativamente 

por el Presidente de la República, a pro

posición del Jefe del Departamento del -

Distrito Federal en los casos siguientes: 

I.- Porque se interrumpa, en todo o en -

parte, el servicio público prestado, sin 

causa justificada a juicio del Departame~ 

to del Distrito Federal, o sin previa au

torización por escrito del mismo; 

II.- Porque se ceda, hipoteque, enajene,

º de cualquier manera se grave la conce-

sión o algunos de los derechos en ella e~ 

tablecidos, o los bienes afectos al serv~ 

cio público, de que se trate, sin la pre

via autorización por escrito del mismo; 

III.- Porque se modifiquen o alteren sus

tancialmente la naturaleza o condiciones

en que opere el servicio, las instalacio

nes o su ubicación, sin previa aprobación 

por escrito del Departamento del Distrito 

Federal; 

IV.- Porque no se hagan los pagos estipu

lados en la concesión; 

V.- Porque no se otorgue la garantía a -

que esté obligado el concesionario; 

VI.- Por falta de cumplimiento de alguna

de las obligaciones contenidas en esta --
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ley o en la concesi6n. 

Por otro lado el Reglamento de Transporte de Carga para el -

Distrito Federal se~ala: 

Articulo 19. Son causas de revocación -

de la concesión de servicio público de -

transporte de carga: 

a) La interrupción del servicio por 

veinte días consecutivos, sin previa au

torización de la Dirección General de P~ 

licia y Tránsito del Departamento del 

Distrito Federal. 

b) Perder la nacionalidad mexicana, 

cuando el concesionario sea persona físi 

ca, o dejar de estar constituidos confo~ 

me a las leyes del país y a lo dispuesto 

por este reglamento cuando se trate de -

sociedades. 

c) Modificar o alterar las condiciones

de prestación de servicio o las tarifas

respectivas. 

d) No cumplir en el término fijado por

el Departamento del Distrito Federal las 

órdenes de conservación, seguridad, lim

pieza o reposición del equipo y de efic~ 

cia y demás necesarias para la adecuada

prestación del servicio. 
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el Transportar personas o carga no aut~ 

rizada o prohibida por la ley. 

f) Negar el concesionario servicio a 

quien lo solicite sin causa justificada. 

g) Las demás que expresamente se seíla -

lan en las leyes, reglamentos y en el ti 

tulo de la concesión. 

h) Cualquier otra irregularidad grave a 

juicio del Departamento del D:lstrito Fe

deral. 

De los artículos antes seílalados podemos argumentar que exis

te una incongruencia de la Ley Orgánica del Departamento del Dis -

trito Federal en relación al Reglamento a que hacemos alusión pue~ 

to que confunden los términos revocación y caducidad, ya que men -

cionan las mismas causas para que opere una u otra, situación que

consideramos debe existir uniformidad de criterios entre la ley el 
tada así como en sus reglamentos a efecto de evitar desconciertos

en cuanto a su aplicación. 

Finalmente cabe destacar, dentro del ordenamiento orgánico 

que rige al Gobierno del Distrito Federal no se hace referencia a

otros modos por los cuales deba extinguirse la concesión de un ser 

vicio público, como puede ser porla renuncia expresa del concesio

nario para no seguir prestando el servicio o bien por el deceso 

del mismo, consideramos que debe de reformarse la Ley Orgánica en

comento en lo que respecta a las causas por las cuales pueda exti~ 

guirse la concesión de los servicios públicos con el propósito de-
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que exista una congruencia con sus reglamentos. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- La concesión administrativa en general, podemos definirla -

como el acto discrecional emitido por la autoridad adminis

trativa, dentro de su marco de competencia, con el objeto -

de facultar a los particulares, que cumplan con las condi-

ciones que imponganlas leyes respectivas, para la realiza-

ci6n de aquellas actividades que originalmente corresponden 

a la Administración Pública. 

2.- La concesión de un Servicio público consiste en el acto di~ 

crecional emitido por la autoridad administrativa competen

te por el cual faculta a los particulares a efecto de pres

tar aquellas actividades que satisfagan en forma contínua,

uniforme y regular, necesidades colectivas de conformidad -

con las disposiciones respectivas. 

3.- Parte de la doctrina administrativa ha considerado a las t~ 

rifas de los servicios, al plazo de duración de las conce-

si6n, y a los derechos y obligaciones del concesionario, c~ 

mo elementos contractuales dentro del acto-concesión, situ~ 

ci6n que no estamos de acuerdo ya que hoy en día por así -

exigirlo el interés público, es la autoridad administrativa 

concedente quien unilateralmente establece categoricamente

las condiciones que tratan sobre estos elementos. 
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4.- En razón de los anteriores puntos, podemos afirmar que en la -

preparación del acto concesión no participan estipulaciones -

contractuales, más bien se está en presencia de un acto Regla

mentario. 

5.- Se propone la omisión de la parte Última del artículo 25 de la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, en lo ref~ 

rente a las estipulaciones contractuales, puesto como ya seHa

lamos anteriormente, los principios que rigen a la concesión -

administrativa no se someten a un acuerdo de voluntades entre

el concesionario y la autoridad concedente. 

6.- De igual forma consideramos que debe reformarse el primer pá-

rrafo de la fracción IX del artículo 28 de la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, toda vez que la rescisión -

no puede ser modo de dar por terminado los actos administrat~ 

vos unilaterales, como lo es la concesión de los Servicios Pú

blicos. 

7.- Es conveniente que se precise en el capítulo respectivo de la

Ley Orgánica en análisis, las causas que dan orígen a la revo

cación administrativa de un acto concesión, a efecto de evitar 

confusiones en la práctica procesal administrativa. 

8.- Respecto al ordenamiento en estudio, proponemos se adicione -

cuales son los Servicios Públicos a cargo de la Administración 

del Gobierno del Distrito Federal y cuales son susceptibles de-
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prestarse con la colaboración de los particulares mediante

la concesión administrativa. 

9.- En nuestra opinión debe reformarse la Ley Orgánica en come~ 

to en lo que respecta a las causas por las cuales puede ex

tinguirse la concesión de los servicios públicos con el pr~ 

pósito de que exista una congruencia con los Reglamentos 

que emanan de ella, en materia de concesiones. 

10.-Proponemos reformas de la Ley Orgánica en estudio, con el -

objeto de que se establezca la naturaleza jurídica del acto 

que regula la relación entre el concesionario y los usua--

rios del Servicio Público concedido, esto es, si es median

TP un acto de derecho público, o se trata de un acto de de

recho privado. 

11.-Se reforme el artículo 19 del Reglamento de Transporte de -

Carga para el Distrito Federal, ya que al referirse a las -

causas de revocación de la concesión del Servicio Público 

de Transporte de carqa, no es concrrnente r.nn ln P.stablecido 

por lñ Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

12.-Se supriman los contratos concesión a que hace referencia -

el Reglamento de Mercados para el Distrito Federal, de tal

forma que sea congruente con el sentir de la Ley Orgánica -

que rige al Gobierno del Distrito Federal. 
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